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PARTE OFICIAL 
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5L M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
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MINISTERIO BE LA  GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 13 de Diciembre de 1883, 
que creó la escala de reserva del arma de Infantería, 
estableció en ella la amortización del 75 por 100 de las 
vacantes que ocurriesen, & fin de atender á su extin
ción progresiva; pero esta proporción ha variado suce
sivamente por distintas disposiciones, debidas á las v i
cisitudes de los últimos afios, hasta que por decreto 
de 15 de Febrero de 1899 se dispuso que la amortiza
ción fuese del 50 por 100, en analogía con lo que se 
estableció para los Jefes y Oficiales y sus asimilados de 
las escalas activas de las distintas armas y Cuerpos del 
Ejército.

Habiendo desaparecido ya los motivos que obliga
ron & reducir la amortización primeramente estableci
da en las escalas de reserva, así como también la ra
zón de equidad que hizo se fijase la del 50 por 100 en 
el decreto últimamente citado, puesto que en varias 
escalas activas la amortización de vacantes es en al
gunos empleos el 75 por 100, parece llegado el caso de 
restablecer en la de la reserva retribuida la amortiza

ción primitiva, que fijó el decreto de creación de la de 
infantería, para de este modo llegar al fin propuesto 
•en su organización.

En vista, pues, de las razones que quedan expues
tas, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Canse- 
jo de Ministros, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Junio-de 1902.
SEÑOR:

Á L. R. P. de Y. M., 
V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo, en las escalas de reser

va retribuida de las distintas armas y Cuerpos dei Ejér
cito, se destinarán á la amortización tres de cada cua
tro de las vacantes que ocurran en cada uno de los 
empleos que las componen.

Art. 2.° Esta disposición se aplicará desde las próxi
mas propuestas reglamentarias que se formulen, adju
dicándose en ellas las primeras vacantes que deban 
proveerse en cada clase al turno á que correspondan, 
teniendo en cuenta el aplicado en las últimas propues
tas aprobadas.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
del cumplimiento de lo dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

REALES DECRETOS

Deseando dar una señalada muestra del aprecio 
que me merecen los importantes servicios prestados 
durante su larga carrera por el Teniente General Don 
Antonio Moltó y Díaz Barrio, cuyo fallecimiento ha te
nido lugar en esta Corte ejerciendo el cargo de Capi
tán general de Castilla la Nueva,

Vengo en disponer que, no obstante Mi presencia 
en Madrid, se tributen al cadáver del referido General, 
el día en que se le dé sepultura, los honores fúnebres 
que marca el art. 30, íít. V, del tratado III de las Reales 
Ordenanzas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para que, con destino á la instalación de talleres 
de explosivos, adquiera por compra directa la finca 
Carmen de San Nicolás, situada en las inmediaciones 
de dicha Fábrica, y propiedad de D. Antonio Luque 
Martín; debiendo ser cargo los gastos que ocasione
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esta adquisición 4 los fondos consignados á la misma 
para este objeto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos dos. |

ALFONSO j
El 'Ministro d» la Guerra. (

V a l e r i a n o  W e y l e r .  j

Con arreglo á l o  que determina la excepción 6.º
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; 4 propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar & la Pirotecnia militar de SevI

lia para que, con destino á la fabricación de cartuchos, 
adquiera por compra directa, de la casa Arthur Krupp, 
de Beerndorf (Austria), 85.000 kilogramos de latón en 
discos; debiendo ser satisfechos los gastos que ocasione 
esta adquisición con cargo al cap. 10 del vigente pre
supuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
E! Ministro d i la Guerra»

V a I •  r  1 a n  o W e y  1 e r*

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas

[ del reemplazo de 1901,que figuran en la siguiente re- 
1 laeíón, están comprendidos en la Real orden circular 

de 9 de Enero último [D. O., núm. 6);
El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de

vuelva á los interesados las 1.500 pesetas eon que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para «u conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & V. E• muchos 
año». Madrid 13 de Junio de 1902.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía y Cataluña.

R e l a c i ó n ,  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

O T J P O

ZONA

Fech» de la redención. Número 
de la carta
de pago.

Delegación 
de Hacienda 

que expidió 
la carta de pag*¡PUBBLO PROVINCIA. Día.

30
28
30
27
26
27 
26 
26
28

M«S. Ano.

Germán Fifnindez Bullido. * *»•*• ■», •»•* •.  *. . . . , . , , », . ,  * „.............. „ Valencia de l Ventoso. 
Lterena............... .

Badajoz. . . . . .
feem . .  *. •»

Zafra . . . . Septiembre.
Id em ...........
Idem............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

67
39

104
680
222
132
220
215
126

Badajoz.
Idem.
Jaén.
Cádiz.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Rafael Rodríguez Amandí • • * * *«. * • * * * • • • * * . * • • • • • . » . . . .  *. .  •.»• *.», Idem »•» *. . . . .
Joaquín Martínez M olina«., • . . .  * . . . »«». .  • . . .  • . . Cabra, . . . . . . . . . . . . . . Jaén ............. Jaén.....................................
Pedro Laaeate'tta Crisme.. . . . , . .  • . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaime Aguiid Sagarra. . . . . .  • • . . . . . . , . . . . . . . . . .  „. „ , , , , . , , .

Jerez .............................
Tarrasa * *............. * • •

Cádiz...............
Barcelona . . . TíifTaiift . . . .  . . . . . . . . . .

Idem............
Idem. • • •

Gabriel Albet Sensarrich * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . La Ltaeuna. . . . . . . . Idem. . .  • • Idem •*.**••• ••  . . . . Idem • • • •
Guillermo Yidal Aymerich . .  • * . . .  * . . . . .  * , . . . . . . . . , . . . . . . . . . , ,  „ . . . . Tarrasa Idem.................. Idem. • • • • • •«*4. . . . . . . . Idem. . . .
Jaime A taima Tórrida.» • . . . .  * „ . . . . . . . .  *..................................................... Idem . . Idem. •• Idem- . .  . . .  . . . . . . . . . . Idem. . . . .
José Tallé Martí . • . . . . . » .  ...................................... . . . . ........... ............ .. Idem.............................. Idem.................. Idem . . . .  ..................... . Idem............

Madrid! 13 de Jimio de 1902.==Wbtlbr»

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL CEDEN
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia producida por la Re 

presentación de la Compañía de los Caminos de - hierro 
del Norte de España en solicitud de que se modifique ó 
amplíe la regla 2 a de la Real orden de 19 de Junio 
de 1901, referente á la circulación de mercancías, en 
el sentido de que cuando se trate de expediciones mix
tas de ferrocarril y caminos ordinarios, facturadas di- 
.rectamente por la misma Compañía á virtud de los ser
vicios combinados que tiene establecidos, se considere 
el transporte como uno solo, á semejanza de los que se 
transmiten de una & otras vías férreas, y pueden las 
remesas continuar libremente desde el punto de su 
procedencia hasta el de su definitivo destino:

Vísta asimismo la consulta formulada por la 'Dele- ! 
gación de Hacienda de Castellón y Administrador de 
la Aduana de Vinaroz, en el sentido de si debe consi-

- ¿erarse el transporte de mercancías que realiza el 
■ tranvía de vapor de Onda al Grao de Castellón subor-
• dinado & las mismas regias dictadas para la circulación 

por ferrocarril de mercancías sujetas al requisito .de 
, guía ó vendí:

le,soltando que la citada Compañía ferroviaria fon•
- da su pretensión, en el hecho de tener le gal mente es- ; 
tablecidos por contrata varios servicios combinados de 
ferrocarril y camionaje para el transporte directo en
tre poblaciones importantes situadas k distancia de sus 
Hneai, cual sueede entre Vinaroz y Morella, cuya fac- : 
tu ración se hace directamente desde la estación de ori
gen á dicho punto, y reciprocamente desde Morella á

- una estación cualquiera del ferrocarril, y en tal con- 
' 1 eeptof necesidad de presentar en la estación de trans- 

ia guía ó vendí, según lo prevenido en la citada 
Real orden, origina las consiguientes demoras en el t 
tráfico y produce fundadas reclamaciones á la Compa
ñía por Incumplimiento' de los plazos de transporte: 

Resultando, por lo que se refiere al tráfico de mer- í 
canelas por el indicado tranvía de vapor de Onda al , 
Grao de Castellón, que se ha realizado el transporte de 
¡as sujetas á guía ó vendí sin que la Compañía exigiera 
para ello la presentación de dichos documentos, según 
lo prevenido en el Real decreto fecha 21 de Mayo 
de 1901 y disposiciones complementarías, por entender 
la Compañía que no le alcanza el cumplimiento de ta 
les disposiciones, por no figurar la referida linea com
prendida en el anejo letra A de las mismas, y  por creer 
se halla exenta de toda responsabilidad referente al 
servicio de Aduanas en el transporte de mercancías, 
según Real orden de concesión fecha 21 de Octubre 
de 1888:

Considerando que las operaciones de facturación y 
entrega de mercancías se verifican en Morella, así 
como en cualquier otro punto de servicio combinado 
de ferrocarril y camionaje, con las mismas formalida

des que en las estaciones de la línea, de tal modo que 
la Compañía y el contratista forman, para los efectos 
del Código de Comercio, una sola entidad responsable 
del transporte, sin que los remitentes ni los destinata
rios de expediciones se ocupen del transbordo, no exis 
tiendo, por lo tanto, razón para considerar este caso 
como de transporte mixto, aplicando á él lo mandado 
en la regla 2.a de la Real orden de 19 de Junio de 1901, 
sino que debe apreciarse como transporte directo por 
ferrocarril, á los efectos del servicio fiscal en la circu
lación de mercancías, y en tai concepto el caso»parti
cular de que se trata debe regirse por las reglaegene
rales dictadas para el tráfico por ferrocarril:

Considerando que el transporto de mercancías por 
ferrocarril de vía estrecha ó por tranvías de v»por, 
cuando, como sucede en el de Onda á Grao de Caste
llón, se realiza por un servicio de facturación en* pe
queña velocidad con expedición de Salones resguardos 
y hojas de ruta, constituye un tráfico análogo al qué 
se realiza por ferrocarril, y en tal concepto deben serle 
aplicables las disposiciones todas dictadas para regu
lar la circulación de determinadas mercancías, sin que 
á ello pueda oponerse privilegio alguno de concesión 
que, de existir, nunca podría coartar la acción fiscal 
de la Administración, y de cualquier modo hallarSase 
derogado por lo dispuesto en el Reali decreto fecha 21 
de Mayo de 1901, aparte de que si aeí no fuera, y  al 
tráfico de mercancías por este medio* de transporte no 
le fueran aplicables tampoco las disposiciones & que 
han de subordinarse las mercancías- sujetas á guía ó 
vendí en su circulación cuando el transporte se realiza ; 
por caminos ordinarios, quedaría de hecho exceptuado 
de toda formalidad fiscal el tráfico de aquellas mercan- j 
cías cuando se realizara.por tranidas de vapor ó líneas ! 
de vía estrecha, cuyo pilvilegio m inadmisible;

11 Rey (Q. D. G.) se la  servida disponer: j
1.° Que en los casos* de existir legalmente estable

cido por las Compañías ferroviarias el servicio de trans
porte combinado de ferrocarril, y camionaje, el tráfico 
que por este medio se efectúe de mercancías sujetas al ¡ 
requisito de guia ó vendí deberá considerarse como fac
turación 'directa desde el punto de procedencia al de 
destino sin solución de continuidad en la estación por ' 
donde la mercancía entre é salga del camino de ' hie
rro, siempre que el destino definitivo de la expedición 
se halle expresamente consignado en las guías ó ven
día y documentación de ruta» y se cumplan por las re
feridas Compañías, en los puntos de origen y de destino 
de la expedición, lo prevenido en el Real decreto fo
cha 21 de Mayo de 1901 y disposiciones complementa
rlas'dictadas para su aplicación, puesto que el deapa- 

! eho del contratista en les puntos en que el camionaje 
( empieza ó termina se considera como una estación ó 
! factoría de la re-i; y
; 2.® Que estas mismas disposiciones que. regulan, el
 ̂ tráfico por ferrocarril de mercancías sujetas á guía ó 
♦ vendí en su circulación por la zona especial de vigfe

lancia aduanera, serán aplicables en todos los casos de 
transporte de las mismas que se realice por líneas fé
rreas de vía estrecha ó tranvías de vapor ó eléctrico® 
que tengan establecido dicho servicio de tráfico, cuya® 
Compañías ó Empresas se hallarán obligadas á cum
plir, como lo vienen efectuando las ferroviarias, lo» 
prevenido en las Reales órdenes de 21 de Mayo de 1901,, 
19 de Junio siguiente y circular de la Dirección gene
ral de Aduanas fecha 21 del propio mes, dictadas como 
complemento y para la mejor aplicación de lo dispues
to en el Real decreto fecha 21 de Mayo del año ante® 
citado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento» 
y demás efectos.. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1 de Junio de 1902.

RODRIGÁÑEZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Dispuesto por la Real orden de 13 de Mayo último, 

resolutoria del espediente promovido por Manuel Ca
rreras en solicitud de que se le incluya en las listas de 
voluntarios vascongados* que se dicten las reglas ne
cesarias para la aplicación de lo que en dicha Real or
den se previene en los casos semejantes que puedan 
ocurrir* procurando que se exijan las mayores garan
tías para incluir en las referidas listas de voluntarios 4 
los que indebidamente hubiesen sido omitidos en ellas 
y lo soliciten en el piaao que al efecto se les señale;

8. M. el Rst (Q. B. G.) se ha servido disponer: 
Primero. Los individuos que, por haber servido en 

los Gaerpos.de Voluntarios de las provincias Vascon
gadas* se crean con derecho 4 figurar en las listas de 
los mismos, formadas, según la ley de 2 de Abril 
de 189-5, para la aplicación de los beneficios del caso 3.® 
del art. 5.® d.e la de 21 de Julio de 1876, y que por error 
ú omisión oo hubieren sido incluidos en dichas lisias, 
podrán solicitar de este Ministerio su inclusión én ellas, 
haciéndo lo en el improrrogable término de seis meses.

Segurado. Las instancias en que asi lo soliciten de
berán ser presentadas al Alcalde del punto en que re
sidan., acompañadas de los documentos justificativos 
de S’a derecho; y caso de haber servido el interesado 
en otra localidad distinta, dicha Autoridad las remitirá 
a), de ésta, para que, con los antecedentes que obren 
en el Archivo municipal, pueda comprobarse la legiti
midad de la reclamación.

Tercero. Los Alcaldes, tanto del punto de residen
cia del reclamante como de aquel en que sirviera, pu
blicarán un edicto anunciando dicha reclamación, 
fijándolo en los sitios públicos, y por medio de pregón 

: donde asi se acostumbre, citando por el término de
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diez días i I?3 que tengan qme oponerse á la reclama 
ción indicada, consignándose esta formalidad y su re
sultado por diligencia en el expediente.

Cuarto. Practicado dicho requisito, el Alcalde (ó los 
Alcaides, si son distintos el punto de residencia y aquel 
en que se prestaron los servicios), elevarán los antece- 
dentas á la Comisión provincial, que con su informe, y 
uniendo los datos que obren en su poder, y especifican
do las causas por que fué omitido el reclamante al for
marse las listas, elevará el expediente á este Ministe - 
río, el cual resolverá lo que proceda sin derecho á ul
teriores recursos y según la prueba que arrojen los da
tos del expediente.

Quinto. Una vez acordada la inclusión del volun
tario en la lista correspondiente, se procederá á hacer
lo así, tanto en las que se conservan en este Ministerio 
como en las que obren en las Diputaciones de las tres 
provincias Yascongandas, publicándose en la G a c e t a  
d e  M ánniD en  firma de apéndice á las Insertas en los 
números del 17 de Marzo de 1896 y varios días siguien
tes hasta el 19 de Junio.

Sexto. Una vez publicados en la G a c e t a , serán te 
nidos en cuenta estos apéndices para la expedición de 
los certificados de las Comisiones provinciales á que se 
refiere la Eeal orden de 13 de Abril del mismo año.

Séptimo. Las certificaciones que se expidan por las 
Comisiones provinciales, Ayuntamientos y demás Au
toridades para unirlas al expediente, acreditativas de 
los servicios prestados por los solicitantes, deberán con
tener copia íntegra del documento á que se contraigan 
ó referencia espacificada de él cuando aquéllo no sea 
posible.

Octavo. Cuando los voluntarios cuya inclusión se 
solicite hayan fallecido, podrán hacer la instancia uno 
ó varios de sus h'jos, en la forma y términos que que
dan expresados.

Noveno. En caso de qua por el Ministerio de la Go
bernación se considerase preciso, podrán reclamarse de 
la Autoridad militar correspondiente datos sobre los 
servicios de armas prestados por el voluntario cuya 
inclusión se solicite, durante la guerra civil.

De Eeal orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos que se previenen. Dios áruarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 16 de Junio de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

MINISTERIO DE INSTRUCTOR PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en el Real 

decreto de 14 de Febrero último;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha dispuesto se anuncie á 

traslación la cátedra de Anatomía topográfica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. 8r.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Catedrático numerario de Derecho romano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Barcelona á 
D. Pedro Garriga y Folch, con el sueido anual de 3.500 
pesetas y demás ventajas de la ley.

Da Real orden lo digo á V. I para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de las diferentes reclamaciones 
presentadas con motivo de la percepción de aumentos 
voluntarios de sueldo, premios y  retribuciones corres
pondientes á los Maestros de primera enseñanza, te
niendo en cuenta que, si bien desde 1.° de Enero último 
pasó á ser una de las obligaciones del Estado el pago 
de las atenciones de primera enseñanza que había con
signado en los presupuestos municipales de 31 de D i
ciembre de 901, pueden los'Maestros independiente
mente celebrar ó no convenios con los Ayuntamientos

para fijar la cantidad que han de percibir por aquel 
concepto en lo sucesivo, y  que en nada debe afectar la 
obligación del Estado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el pago de los nuevos aumentos voluntarios, premios 
y retribuciones sean de cuenta, desde la mencionada 
fecha de 1.° de Enero, de los respectivos Ayunta
mientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1902.

G. DE ROMANONES 
Sr. Subsecresario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En el expediente Incoado para resolver 
las dudas que han ocurrido respecto á la concordancia 
de los preceptos del reglamento de 4 de Enero de 1900, 
en punto al procedimiento de oposiciones á cátedras y 
ayudantías de las Escuelas de Artes é Industrias, con 
las disposiciones recientemente dictadas para las opo
siciones de Universidades, Institutos y Escuelas espe
ciales; oído el parecer de la Comisión codificadora y 
de la Junta inspectora de las Escuelas de Artes é In 
dustrias, y de conformidad con lo propuesto por la 
Sección cuarta del Consejo de su digna presidencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispones que 
la recta inteligencia del art. 45 del reglamento de las 
Escuelas de Artes é Industrias es que, sin necesidad de 
dictar disposiciones especiales, se entiendan hoy susti
tuidas las referencias al reglamento de 1894 por las 
equivalencias del de 1901, con todas las excepciones y 
limitaciones que en el mismo artículo se consignan, 
expresándolo así claramente en las respectivas convo
catorias.

De Real orden lo digo á V. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Junio de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo del Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas dudas entre 
los Catedráticos numerarios de Universidad sobre si la 
plantilla de la ley de Presupuestos vigente que se ha 
copiado á la cabeza del escalafón repartido á ios Cate
dráticos, modifica la establecida en la ley de Presu
puestos de 31 de Diciembre de 1881 para los efectos de 
los ascensos;

S. M. el Re y  (Q D. G.) se ha dignado disponer se 
declare que la plantilla á que deben acomodarse los 
ascensos de los Catedráticos numerarios de Universidad 
(sin que para ello sea obstáculo lo dispuesto en la vi
gente ley de Presupuestos, que obedece, como todas 
las variantes de la plantilla desde 1884, á las exigen
cias de acomodación de los números dup icados), es la 
establecida por la ley de Presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1881, según la cual habrá, prescindiendo de la 
categoría inferior, que tiene necesariamente que va
riar, con arreglo á las reformas que se llevan á cabo:

Cinco Catedráticos numerarios, á 10.000 pesetas.
Diez ídem id., á 8.500 ídem.
Treinta ídem id., á 7.500 ídem.
Cuarenta y cinco ídem id., á 6.500 ídem.
Cincuenta y  cinco ídem id., á 6.000 ídem.
Sesenta y cinco ídem id., á 5.000 ídem.
Setenta ídem id., á 4.000 ídem.
Correspondiendo, por consiguiente, los ascensos, in

cluyendo los duplicados, á los Catedráticos que obten
gan los números 5,15, 45, 90, 145, 210 y 280, como se 
ha venido practicando constantemente desde aquella fecha.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L S U P R E M O

Sala de lo civil.
Admitido el recurso de casación por quebrantamiento de forma interpuesto por D. Juan José Yanguas en autos procedentes de la Audiencia de Granada, seguidos con D. Francisco Balbuena Monterrey y Doña Elisa Monterrey, ésta como madre y representante legal de Doña Justa Balbuena, sobre exclusión de herencia, se remitieron los autos originales á este Tribunal Supremo, mandando en su virtud la Sala de lo

civil del mismo se formara el apuntamiento, como se verificó, de dichos autos, y entregados ios mismos para instrucción á la parte recurrente, se acreditó por la representación de la recurrida y por medio de la oportuna certificación, el fallecimiento del D. Juan José Yanguas, acordándose recoger los autos de dicha representación, la cual los devolvió sin escrito alguno; y en este estado, la referida Sala de lo civil de este Tribunal Supremo, en providencia de 7 del corriente ha mandado se hai?a saber á los herederos ó causa habientes del Don Juan José Yanguas, por medio de la correspondiente publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, el estado del referido recurso, á fin de que en el término de doce días hábiles, á contar desde la fecha de la publicación, comparezcan en forma legal; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se declarará desierto dicho recurso.Madrid 14 de Junio de 1902.=Rogelio González Montes.20 0 -P

CONSEJO DE ESTADO
Tribunal de lo Contencioso administrativo.

S ecretaria .
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal

Sociedad The Cartagena and Herrerías Steam Tranvays Company Limited, domiciliada en Londres, contra el acuerdo del Tribunal 8upremo del Ministerio de Hacienda de 19 de Febrero de 1902, relativo á liquidación del impuesto de 1 por 100 por timbre de negociación sobre el capital de la Sociedad demandante.D. Rafael del Mármol y Melendo contra el acuerdo del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Hacienda de 7 de Noviembre de 1901, sobre abono de años de servicios como Sobrestante segundo de Obras públicas, jubilado.D. Luis Pascual del Pobil y Martos contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 25 de Septiembre de 1901, por el que se declara fenecido el registro minero núm. 26.4i6, Sun Ri
cardo, y revoca el decreto admitiendo el registro Sálvese quien pueda (A lm ería).D. José Sánchez Calvo y Compañía, del comercio de Cádiz, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Hacienda de 10 de Febrero de 1902, sobre supuesta defraudación é imposición de multa con responsabilidad á la demandada Compañía Transatlántica y Capitán del vapor Ciudad de Cádiz.D. Eusebio Caja Martínez, vecino de Torrijos (Toledo), con» tra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 22 de Febrero de 1902, sobre aprovechamiento de un salto de agua en el río Tajo, pedido también por Mr. Raymond Durand.D. José Parra y Barcena, vecino de Monterrubio (Badajoz), contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Noviembre de 1901, sobre anulación de la subasta de arriendo de consumos de dicho pliego, adjudicada por la Delegación de Hacienda á favor del demandante .D. Agustín Llórente Cuenca contra el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones de Hacienda de 15 de Febrero de 1902, sobre defraudación por la industria de vendedor de alhajas sin estar matriculado.Doña Mercedes Te lio y Comas contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 13 de Febrero de 1902, por la que se nombró Profesora de la Escuela Normal Central de Maestras de Madrid á Doña Leonor Canalejas y Fustigueras.Comunidad de Presbíteros beneficiados de San Pedro de las Puellas (Barcelona) contra la Real orden oxpedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Febrero de 1902, sobre in demnización por parte de sus bienes de que se incautó el Estado.

D. Carlos Rivero y Ruiz, Escribano de actuaciones de Málaga, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de Febrero de 1902, sobre traslado del demandante á la Escribanía del distrito de la Alameda en la misma ciudad.D. Cristóbal Díaz Santisteban contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 18 de Enero de 1902, por la que se declara fenecido y sin curso el expediente minero titulado Los Cuatro Amigos (Almería).D. Castor Sánchez y Sánchez contra la Real orden expedí- da por el Ministerio de la Gobernación en 21 de Febrero de 1902, sobre declaración de utilidad pública de las aguas m inero-medicinales de la finca Juncal de Loujo, en la isla de la Tosa (Pontevedra).
Doña Juana Sánchez Calzado contra el acuerdo del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Hacienda de 2 de Enero de 1902, sobre supuesta defraudación é imposición de multa, según expediente administrativo judicial de la Dele» gación de Hacienda de León.D. Francisco de la Ríva contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas de 7 de Marzo de 1902, sobre cancelación del registro minero Deseada, núm. 1.475 (Burgos), y se declara inadmisible la concesión de la mina Prevenida.D. Luis Lecha Martínez contra la Real orden expedida por el Ministerio da Instrucción pública y Bellas Artes en 10 de Marzo de 1902, sobre la forma de provisión de la cátedra de Medicina legal y Toxicología, vacante en la Universidad Central.
La Sociedad Navegación é Industria contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 25 de Enero de 1902, por la que se niega á dicha Sociedad autorización para construir talleres en los terrenos inmediatos al varadero en el puerto de Barcelona.
La Compañía Transatlántica contra el acuerdo del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Hacienda de 26 de Febrero de 1902, recaído en expediente administrativo judicial, núm. 16/901, de la Aduana de Cádiz, sobre supuesta defraudación é imposición de multa á D. Ildefonso Iñigo Sierra y á los Capitanes de los vapores San Ignacio é Isla de Panay.
El Ayuntamiento de Bercianos del Páramo y de Laguna Dalga (León) contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 25 de Noviembre de 1901, sobre pago de cantidad á D. Esteban Guerra por obras ejecutadas en la construcción de la cárcel de La Bañeza.D. Ildefonso Iñigo Sierra, del comercio de Cádiz, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo Central del Ministerio de Hacienda de 10 de Febrero de 1902, recaído en expediente administrativo judicial de la Aduana de Cádiz, sobre supuesta
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defraudación é imposición d i m ulta al dem andante y & los 
Capitanes de los vapores Sm  Ignacio é Isla de Parny*

D. Florentino Fernández Rogei, Pérroco de San Félix de 
Cangas (Lugo}, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
Central del Ministerio de Hacienda de '24 de Marzo de 1902, 
sobre posesión de la casa rectoral y huerta correspondiente á 
la misma»

D* Eduardo Mojano Esteban contra el acuerdo del T ribu
n a l gubernativo' central del Ministerio de Hacienda de 10 de 
Febrero de 1902, recaído en expediente adm inistrativo-judicial 
de la Aduana de Cádiz» núm . 15/901» sobre supuesta defrau
dación y responsabilidad con la Compañía T ransatlán tica y 
Capitán del Magallanes de una m ulta .

D. Augusto Plaseneia, Conde de Santa Bárbara, por el y  
como Presidente de la Liga de propietario» de Sevilla» contra, 
la Real orden expedida, por el, Ministerio1 de la Gobernación 
en 10 de M ano dé 1902, recaído en el expediente incoado por

f nejas y protestas contra las obras de alcan tarillado  «jue en 
ieha ciudad se están haciendo por la Compañía de Sanea

miento y urbanización,.
Doña Catalina C hinarro contra la Real « d e n  expedida 

por el Ministerio de Haden,da en, 10 i e  Enero de 1902'» sobre, 
relevación del pago, del im puesto del cupo de consumos cu* 
«respondiente i  los meses de'Mayo y Jun io  de 1898 en G uáre
l a  (Badajoz).

D. José y D. Antonio González Bnones contra la Rea) or
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en 21 de i 
Febrero de 1902, sobre declaración de utilidad pública de Jas ¡ 
aguas minerc-medicfnales de Ja finca Juncal de Lonja» site  j 
en la Isla de k  Toja (Pontevedi»). # '

Di Pedro Fernández García contra la Real orden expedida j 
por el Ministerio de Instrucción publica y Bailas Artes ea 25 I 
de Septiembre de 1901, sobre ampliación del numero de pía- ’ 
sus anunciadas 6 oposición para Profesores de Escuelas Sor- 
males» Sección de Ciencias.

A yuntam iento de Madrid contra una Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, sobre valoración de te 
rrenos, propiedad d i D. Francisca Rvaw A guirre y otros, para 
tasan abe de las callee de Aléala y Lwg&eca.

B ui» Emilia f i l ia r  y Posada contra el acuerdo del T ribunal 
gubernativo Central dol Ministerio de Hacienda de 9 'lo Ene
ro de 1902» sobre derecho i  pensión como viuda de Da Juan 
Madrid, A dm inistrador qm  fue del Hospital del Rey de To
ledo.

Compañía T ransatlántica de Barcelona contra la Real o r
den i x pedid a, por el Ministerio, de k  Guerra en 17 de Febrero 
d i 1802, sobre reclamación de créditos por servicios de lan- 
draj'rs en embarques oficiales realizados en Cuba en Noviem
bre de i898.

Doña Teresa Pareja y Sánchez contra ía Real orden expe
dida pur el Ministerio de la Guerra en 6 de Mario de 1202» so
bre cteresfao á pensión.

D. Jai cinto Truchuelo Sánchez, del comercio de esta Cor
te, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 18 de Febrero de 1902» sobre venta do aguas m i
nerales y específicos.

Apuntam ientos de Yalverde del Camino» Niebla y Sona
res (Huelva), contra la  Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 29 de Enero da 1902, sobre concesión» en con
cepto de aprovechamiento común, de excepción de vente de 
v irios terrenos, entre ellos Palm ar de Niebla.

D. Lorenzo Muñiz González contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la  Gobernación en 22 de Abril de 1902, 
sobre exclusión del demandante de los escalafones del Cuerpo 
de A dm inistración civil dependientes de dicho Ministerio.

D. Juan B autista Marco y P ak m ar contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 24 de Oc
tubre de 1901, sobre p igo de m ulte por defraudación del im 
puesto de alee;boles (falencia).

D. Juan Vera Matud contra el acuerdo del Tribunal gu-' 
bernativo del Ministerio de Hacienda de 9 de Abril de 1902, 
sobre ocultación de la contribución industria l como arren
datario de la recaudación del contingente provincial de 
Cádiz. ■

D Jenaro de la P arra  Agüite-r contra la  Rsal orden expe 
dida por el Ministerio de Agricultura* Industria» Comercio 
y Obras públicas en 22 de Diciembre de 1899» sobre reclam a
ción por Aprovechamiento de espartes en el monte del E sta
do den* m íiid o  San Miguel de Bujara, térm ino da Hornos 
(Jaén), durante el año 1894.

JL-i i h iupañía TrnnBfctkntic» rontra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo Central del Mmisterio de Hacienda de l .G de 
Marzo d a 1902, rec a i d o en expediente  ̂dminh t ativo jud i
c ia l», num. Í7 de 1901, de la Adm inistración de Cádiz, que de
claró t es pona sables ínsolidura á D José Sánchez Calvo y Com- 
p a ite  y «1 Capitán del vapor Ciudad de Caifa, del pago de 
m ulta por supuesta defraudación.

D. Luis Rafael Yiogeo, Doña Dolores, D. José, Doña An
tonia j Duna Jorfe fu Lint y Chambuque contra la Real »>rden 
•xpedida por el Ministerio de H arina en 31 de Mayo de 1901, 
sobre indemnización por el valor de dífz cáseos echados á 
pique por la Capitanía del puerto Manila durante la guerra 
con kfi Reta don Unidos,

D, A rturo Carvajal y Duna Jomara Íjíícó a  Rodríguez con
tra  ln fio ii 1 enden expedid» por el Ministerio de Hacienda en 
29 de Enero de 1902, sobre abono do intereses al 5 por ICIO 
anual do su mas devueltas pyr nulidad de v^nte de una cas» 
«n Zaragoza, procedente del capitulo eclesiástico de San 
B ailo ,
. D Manuel Gómez Román contra el acuerdo del Tribuís al 
gubernativo del Ministerio de Hacienda fin 20 sie Diciembre 
d i 1901, roeaído m  expediente instru ido  á ,1a empresa del 
teatro Rosalía de Castro» de f ig o , por f ilia s  en s i aso  del 
tim bra del Estado i Pontevedra).

D Gregorio Farinos Forran lis, Práctico amarrado!*, con
tra  la Esa,,! orden expedida por el Ministerio de Marina en 5 
de Marzo de 1902, sobre nombram iento del dem andante de 
práctico de núm ero del pueifco de Valencia para ocupar 1& 
prim era vacante que ocurra.

La Compañía T ransatlántica contra el acuerdo d« 1 Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Febrero 
de 1902, recaído en expediente adm inistrativo judicial, n ú 
mero 18/901» de la A duana de F á iíz , sobre responsabilidad y 
pago de m ulta á D. Manuel Lriltmoand y a varios Capitanes 
de vapores de dicha Compañía.

La Compañía T ransatlántica cen tra  el acuerdo del T ribu
nal gubernativo Central del Ministerio de H acknda de '27 de 
Febrero de 1902, recaído m  expediente adm inistrativo ju d i
cial» núm. 15/901, de la  Aduana de Cádiz, sobre responsabi
lidad y pago'de m ulta por 'defraudación de D. Eduardo Mo- 
vano y al O .piten del vapor M^galtanrs,

D, José Guardia y Olooa, m iü ü  de Ayt-n& (Lérida), con 
tra  el acuerdo del T ribunal gubernativo dri Ministerio de 
Hacienda de 24 de Febrero de 1902, recaído en expediente ad
m inistrativo judicial de la A luana de Lérida, núm , 16/901» 
sobre introducción de 10 C’áb-'zss da g-ruado m ular,

D. Te más Manzanares contra el acuerdo del Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de Febrero

da 1902, sobre supuesta defraudación d é la  contribución In
dustria l com etida'por la Compañía de los Caminos da»hierro 
del Norte de España.

Doña Joaquina Buiza Tejedor, y D. Fidel López» com a'tu 
tor d i D. Juan  Antonio y Doña María Felisa Buiza Tejedor, 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del M inisterio' de
Hacienda de 9 de Enero de 1902/ sobra abono de atrasos de
pensión.

D. Mario Campdnrá y Mas contra el acuerdo del T ribu
n a l  gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Febrera 
de 1902, rece ido en expediente adm inistrativo judicial, n ú 
mero 205/901, de la Aduana de Barcelona* sobre aforo de una 
partida  da cin tas de algodón.

Doña Urbana Ju lia Santos contra el acuerdo deí T ribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 22 de Mayo 
S i 1902» sobre abono de atrasos de pensión.

D. Pedro Martorell S ipella c o n tr i la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en. §9 de Enero de 1902» sobre 
abono de intereses por el derecho da laudemio (Baleares).

Doña Leonor Ruiz de A lgar y Pino contra el acuerdo del 
Tribunal gobernativo dol Ministerio de Hacienda de 20 de 
Mayo de 1902* sobre derecho á pensión.

fe» José Maestre González, vecino* de EIda fAMeante), con
tra k  Real oréen expedida por el Ministerio de Gobernación 
en Té de Septiembre de 1901, sobre rescisión del contrato de 
arrendam iento del impuesto de consumos de aquella v illa .

D. José Joaquín  de Elizaga contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del M inisterio de Hacienda de 24 de Febrero 
de 1902, sobre liquidación del impuesto de utilidades obteni
das en 1900 por la Sociedad anónim a La Ibérica.

Congregación de lo dignos Esclavos del Santísim o Sacra
mento» e& tibksida en el Oratorio del Caballero' de Gracia» de 
asta Corte, contra k  Rea! orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 28 de Febrero de 1902; sobre cancelación de 
inscripciones de la Deuda y  caducidad de créditos redama-, 
ios per dicha Congregación..

La Compañía de los ferrocarriles M adrid á Zaragoza y  
A licante contra la Real orden, expedida- por el Ministerio de 
Gobernación *n ’5 de M araúde 1902, sobre establecimiento de 
una tercera expedición diaria de la am bulancia de Correos 
en Jos expresos de Barcelona á 'Fort Bou.

D. Joteé Lameyer y González contra la Real orden expedi
da por el Ministerio 'de A gricultura* Industria , Comercio y 
Obras públicas en 4 de Marzo de 1902, sobre ordenación de 
los montes púbdeos llamados Majadas de Ronda (Málaga). ^

D. Juíié Lnmeyer y González contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de ¿Agricultura, Industria , Comercio y 
Obras públicas en 7 de Marzo de 1902, sobre ordenación de 
montes públicos propios de Benarrabá (Malaga).

Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción» se anuncia al lúolico para el ejercicio de los 
derechos que en el n i  rido u tíc u io  s*> mencionan.

Madrid 17 de Jun io  de 1902.=E1 Secretario mayor, J 0 
González T&mayo.

M INISTERIO DE ESTADO

A s u n to s  c o n te n c io s o s .

El M inistro de España en Centro América participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Emeterio 
Serna, dependiente de la casa comercial de los Sres. H errera 
y Compañía. Di:ja como bienes relictos alguna cantidad en 
metálico y cabezas de ganados.

M IN ISTE R IO  D E HACIENDA -

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o n t r ib u c io n e s .

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto do 28 do Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Frbre o da 1847 d esd e 'que aparece vacant8 en la 
Guia oficial el títu lo  de Marqués da los Llamos, sin que cons
te q ‘ie interesado a ’guno lo" haya obtenido, se publica por 
primera vez la yacente del r* Trido título, con objeto de que se 
crean con derecho á él dirijan  sus reclamaciones al M iniste
rio ds Gracia y Justicia, en demanda de la Real carta  de su - 
cesión en f-1 térm ino de sais mases señalado por las disposi
ciones vigentes.

M aten  16 e J a d o  le 19 J2.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

T iancurri i o el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto
de 28 de Dicternbre de 1816 y el 6.° de la instrucción de 14 de 
F e b re ro  de 1847 desde que aparece vacante en la Guía oficial 
el títu lo  de Marqués de'Santa Cruz da Iguanzo, sin que cons
te que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por 
primera vez K  vacante del referido título, con objeto de que 
ios que se cm m  con derecho á él dirijan sus reclam aciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real c a r
ta, de sucesión en el térm ino de seis meses señalado por las 
disposiciones vigentes.

Madrid 16 Je Janío  de 1902.=Ei Director general, Canon 
del A lisa6,.

D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e   l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  del 10 del corriente, se fian
celebrado en este día para adquisición y amortización de ac
cionen de Obras públicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millo
nes de redes.

C a rre te ra s  de 20  m illones. 
PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO 

Di, Juan Ooozriez ----------

Nominal
Pesetas»

1.500

Cambio.

Pesetas.

99‘97p.l00

PR0.P0,SIC1ÓN ADMrriDA

INTE lí ESA DO 

D. J uaa G mz b i í z . . . . .

SmñmL
Pesetas.

1,500

Cambio.

Pesetas.

99*97p. 100

Efectivos
Peseta*.

- 1.499‘5*

Nota» En las subastas de acciones de Obras públiemsy ca
rreteras de 55 y  84 millones, no se ha presentado n inguna  
proposición.

| Lo que se anuncia al público para  su conocim iento1 y el 
d d  interesado.

M adrid 18 de Ju n í#  de 1902.=EI D irector general, Mi
guel M onarca

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la  m ism a, establecida en la calle de Atocha, núm . 15, &e 
verifique diariam ente, á partir  del ám  20 del actual, la en tre
ga de lo,^ valore» siguiente®:

DIA 20 .

E ntrega de títu los del 4 por 100 in terior, emisión de 31 de 
Ju lio  de 1000, por renovación de otros de igual ren ta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 18991 facturas números-1 al 8.000.

Madrid 13 de Jum o de 1902:=E1 Director general, Miguel 
Mbnares.

E sta Dirección general ha dispuesto que el d a  28 de los 
corrientes, á las once, y en el local que la m ism a ocupa, se 
verifique Ja quem a de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Jun io  de 1902.=E1 Director general, Miguel 
M anares.

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  Y  B E L L A S A R T E S.

Subsecretaría.
Se halla  vacante en la  F acultad  de Medicina de la U niver

sidad ds G ranada la  cátedra de A natom ía topográfica, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme* á lo dispuesto en el S eal decreto 
de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Universidad y los com 
prendidos en @1 art. 177 de la ley de Instrucción pública que 
deseen ser trasladados á la  m ism a, puedan solicitarla en el 
plazo im prorrogable de veinte días* á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á  dicha cátedra los Profesores de U n i
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual ó análoga asignatu ra y tengan el títu lo  cien tí
fico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes* acom pañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas sol eitudes y  
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio  el día siguiente al del térm ino de la convocatoria*

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin m ás aviso que el presente.

M adrid 14 de Junio  de 1902. =  El Subsecretario, F . Re- 
quejo.

M INISTERIO D E  A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA , COM ERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección general de O bras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha* 
esta Dirección general h a  señalado el día 23 del próximo mes 
de Julio , á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de reparación de la carretera de Avila á Sotillo de la A drada, 
provincia de Avila, cuyo presupuesto de contra ta  es de 123.936 
pesetas 24 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local q u t 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Avila.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correpon- 
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 18 de Julio  próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al ad jun to  mode
lo, y la  cantidad que h a  de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la  subasta será de 1.240 pesetas en 
metálico ó en efectos de la  Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acom pañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones igua* 
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

Madrid 14 de Jun io  de 1902.=E1 Director general, Diego 
A rias de M iranda,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Junio  últim o, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen par» la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carre tera  de 
Avila á Sotillo de la  A drada, provincia de Avila, se com
promete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la  cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las ob ras, a s í  como toda aquella en  que se añada alguna cláusula.)

( íecha y  f ir m a  del p r o p o n e n te .)  — S



Gaceta de Madrid.—Núm. 170 19 Junio 1902 1201
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Abril 

de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo íi^ s de Julio, á las once, p arala  adjudicación en 
pública seg'*nd« subasta de reparación de la carretera de 
Falencia a Tmamayor, provincia de Palencia, cuyo presu
puesto de c ntrata es de 83.401 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu# 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de P*lencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha basta las diez y siete del día 18 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los ; 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 840 pese- 
fas en metálico ó en efectos de la Deuda^pública al tipo qu8 les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito asi modo que previene la referida 
Instrucción, !

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Junio de 1902.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo d$ proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .. ....

enterado del anuncio publicado con fecha 14 da Junió últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de reparación de la 
carretera de Palencia á Tmamayor, provincia de Palencia, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sajebión á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma del proponente.) —S

En virtod de lo dispuesto por Real orden de 24 de Julio 
de 1800, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo r es de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública sub^síi de las obras de reparación y ensanche del 
puente de Don Guarín sobre el río Carrión, en el kilóme
tro 244 de i carretera de Palencia á Tinamayor, provincia de 
Falencia, cuyo presupuesto de contrata es de 65.117 pesetas 
64 cént rm s.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de ) 1 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genera) de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de P a »en c i a .

Se adm itir n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sélla lo fio la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 660 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
está asignólo por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizarle el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción

En el caso ue que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Junio de 1902.=E1 Director general, Diego 
A rias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ... . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación y 
ensancha d*. pnenta de Don Guarín sobre el río Carrión, en 
el kilómetro. 2*4 de la carretera de Palencia á Tinamayor, 
provincia d Palencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución dt i as mismas con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos v condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Abril 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública seguadh subasta de reparación de la carretera de Ca- 
ravaca á Agudas, kilómetros 74 al 95, provincia de Murcia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 58.839 pesetas 1 céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
Instrucción le 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, e) presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de U ¡ir ía .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras p ública, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Julio próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 590 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habeT 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Junio d e l9 0 2 .= E l Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ..........
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de reparación de la ca
rretera de Caravaca á Águilas, kilómetros 74 al 95, provincia 
de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del Abril 
ds 1902, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi- 
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de la reparación del pontón sobre el río 
Miñor, en la carretera del ferrocarril de Orense á Vigo á Rama- 
llosa, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata 
es de 17.000 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y 8n el Gobierno civil de la pro- 

; vincia de Pontevedra.
j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-
! diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas, 

i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea
| papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
j lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
i rantía para tomar parte en la subasta será de 170 peseta* 
: en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le* 
: está’ asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Junio de 1902. =  El Director general, Diegc 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm, ..... 
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Juni< 

\ último y de las condiciones y requisitos que se exigen pars 
la adjudicación en pública segunda subasta de la repar&ciói 
del pontón sobre el río Miñor, en la carretera del ferrocarril d< 
Orense á Vigo á R&msllosa, provincia de Pontevedra, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismas, coi 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 

[ por la cantidad de .....
j (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
i do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
| desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
j mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, p© 

ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
I así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
1 (Fecha y firma del proponente.) —8

i — --------- -— ,— _

■ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Marz 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próx; 
mo mes de Julio, á las once, o&ra la adjudicación en public 
segunda subasta de reparación de los kilómetros 1 al 23 de 1 
carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Se 
villa, cuyo presupuesto de contrata es de 82.610 pesetas 7 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 

. Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimient 
j del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
• dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin 
I cia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondier 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obra 
públicas, en las horas hábiles-de oficina, desde el día de la U 
cha hasta las diez y siete del día 18 de Julio próximo, y e: 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e: 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modeh 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garai 
tía para tomar parte en la subasta será de 830 pesetas e 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiend 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habí 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Junio de 1902, =  El Director general, Dieg 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal aúm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Juni® último, y  
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública segunda subasta de reparación de los kiló
metros 1 al 23 de la carretera de Cuesta de Castilleja á Bada
joz, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las \ obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

¡ (Fecha y firma del proponente.) —S

i "

? En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Abril 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de las obras de variación entre los kiló
metros 368 y 372 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia 
de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 127.322 pese
tas 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 5 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 

, dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
| vincia de Córdoba.
I Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
f diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Julio próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la .cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1 280 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo- 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- } les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 14 de Junio de 1902. = E 1 Director general, Diego 

Arias de Miranda.

| Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Junio de 1902, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de las obras de varia
ción entre los kilómetros 368 y 372 de la carretera de Madrid 
á Cádiz, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será - 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

| (Fecha y firma del proponente.) — S

1 ---------
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del corrien* 

te, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública se
gunda subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Madrid á Francia, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de con
trata es de 25 997 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimieníio 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

i. vincia de Segovia.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
J diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
f Obras públicas, en las horas hábiles d* oficina, desde el día 

d éla fecha hasta las diez y siete del día 18 de Julio próximo,
, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis

mos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

] papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,
! y la cantidad que ha de consignarse previamente como g a -
; rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
, está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-[ hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte
¡ haber realizado el depósito del modo que previene la referida

Instrucción.
( En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 
Madrid 14 de Junio de 1902.=E1 Director general, Diego ¡ Arias de Miranda.

; ¡ Modelo de proposición.
1 D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .... . . .

■ enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Junio último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 

1 para conservación de la carretera de Madrid á Francia, du-
1 rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Segovia, se

compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos,
1 con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condicio-
| nes, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
1 do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por * la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,

} así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S
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M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

CE N T R O  D E  I N F O R M A C I Ó N  C O M E R C I A L

N O T IC IA S M ENSUA LES DEL MERCADO DE CEREALES DE O DESSA
*•

Odessa é  31 de Mayo de 190,2.

1.* Flete po

2.® Seguro.

P  O  R  V  A  P  O ' R

Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

f Para el Mediterráneo... =  •
r tonelada..,* J

( Para el Atlántico.. . . .  * =

¡j Para el Mediterráneo.. • =

| Para el Atlántico* ** * * * =

6 V2 á 7 frs. 6 l/2 francos, 6 % francos, 

9 chelines. 8 Ya chelines. 9 chelines,

Y* por 100. */s P°r 100. Vs per 100, 

V2 por 100, Va per 100. Va por 100. .

7 7S francos. 

9 chelines. 

Vs por 100. 

% por 100,

Precio de los cereales al contado.

P O R P U D O

PRECIO EN KOPEKS
O' k T T n A Fl "W Q

Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana,

1 Grhirca, primera calidad....................... 92 4 95 92 4 95 91 á 94 90 4 92 Va
r media id ............................................. 89 V, 4 92 89 ‘/a 4 92 89 á 91 89 4 91
j

— Inferior id*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *,. > > » »
Oulki del. Dniéper, primera calidad. .. . . . . 89 4 91 89 Ve 4 91 Va 89 á 91 88 á 90 a/2

— — media íd .. . . . . . . . . . . . 87 */a 4 89 88 4 89 V2 87 á 89 86 á 88
i — — Inferior íd. . . . . . . * . . . 84 */. á 87 */, 84 Va á 87 81 á 86 83 á 85

Oulki de Odaraa, primera calidad.. „ . . . . . 90 Va 4 92 Va 90 Va á 92 Va 89 %  á 91 88 á 90
1 — media íd. „ , . . . .  , , . . . , . 88 á 90 ‘/a 85 Va 4 87 87 á 89 86 á 88

— — inferior Id . . . . .  „ ... * ... 85 ‘/ ,  4 87 85 Va á 87 85 á 86 % 84 á 86
1 Sandomirea, primera calidad.. . . . . . . . . . . » » >

Trigos. ••••• i
1 — media íd*. • *. * . . . . . . . . . . .  .: » » > »

— inferior id* * * * *.. * *. • • • • • .. * » » »
Ozima de Beearabia, primera calidad. *,. 91 á 94 91 4 94 91 á 94 90 á 93

— — . medía id .. . . . . . . . . . 88 á 91 88 á 91 88 ■á 91 87 á 90
I' — — Inferior íd * * # * * *. * *. 74 4 78 ! 74 4 78 74 á 78 74 á 78

Ozima di Pelonía, primera calidad....... i 91 i  93 % 91 4 93 >/a 91 á 93 V* 91 á 93

— — media íd.................... 87 & 90 87 4 90 87 á 90 87 á 90
, — — inferior l i .  •. •, * * *. *.. 74 4 79 74 4 79 74' á 79 74' á 79
1 Amaontka, primera calidad.. * * ......*«,.. i 86 4 '00 86 á 90 ! 86 á 90 85 á 88 %

i — inferior í d. . . . • * . 82 á 85 82 4 85 ' 82 i  85 82 á 84 -

Centeno, primera calidad •. •. • . . . .  •. * • . .  • «• * . * .  * **., 74 4 76 74 4'76 */, 76 4 77 Va' 76 á 77 %

69 4 73 69 4 73 72 4 75 72 á 75 !

Avena».*.. . . '80 4 9 0 80 á 80 80 4 90 83 á 90
Cebada......... » ■ / . * «  7 , 70 471 70 á 7.1

Maíz viejo . . . 61 4 62 61 4 62 12 4 63 61 á 82 -

— nuevo.. 58 4 60 58 4 '60 r 5# 4 61

N. B. El pudo de 40 libras =  Míos 16*360 giamos.
■ El rublo de 100 kopeks =  francos 2*67.

En las primeras semanas del mes de Mayo hubo gran fir
meza en el mercado internacional de cereales. Sus causas 
fueron el aumento de la demanda en Inglaterra y el canti
neóte y Jas malas noticias que se recibieron de los Estados 
Unidos acerca de la cosecha, inferior en algunas partes de la 
Unión al término medio de las de años anteriores. La firme
za continuó hasta mediados del mes, en que experimentaron 
los precios cierta flojedad cansada por ser más favorables las 
noticias recibidas de América y excelente el estado de las se
menteras en casi todos los países productores, especialmente 
en Rusia y en la península balcánica. Esta flojedad continúa 
actualmente por las mismas causas; es más, no se da impor
tancia, tan grande como antes á la escasez de la cosecha ameri
cana por tenerse en cuenta que la anterior fué abundantísima. 
Según datos publicados por el Corn Trade News, íes carga
mentos de trigo que se están haciendo exceden á la demanda, 
siendo los depósitos existentes bastantes á cubrir las necesi
dades de los países no productores hasta la nueva cosecha.

Los Estados del Danubio y Turquía han exportado este 
mes hasta 100,000 quarfcers por semana; en Rusia ha aumen
tado solameote la exportación de trigo, disminuyendo la de 
otros cereales; de trigo exportaron durante las dos primeras 
semanas 5.190.000 pudos. En general, la exportación de tri
gos rusos durante la presente campaña ha excedido en mu
cho la de los tres últimos años 1898-99, 1899-900, L OO 01, 
alcanzando desde Julio de 1901 á Abril de 1902 la cifra de 
315.691.000 pudos, d e  ellos, 103 602.000 ¡b ó í o  de trigo.

En los Estados Unidos no ha disminuido la exportación 
de trigo tanto como hubiera sido de temer, y sigue siendo 
bastante considerable

Actualmente hay fl jedad con los trigos y también con el 
maíz en los Estados Unidos; en Alemania ha subido algo el 
precio de los primeros, bajando el del centeno; en los merca
dos inglesRS reina tranquilidad, por haber trigos americanos 
en abundancia; en Francia se abstienen de compi ar, reinan
do escasa actividad en sus puertos meridionales.

En el mercado de Odessa han sido pocas las transacciones 
durante el mes corriente, pues no sólo son limitados los de
pósitos, sino que no corresponden los precios locales con los 
extranjeros. Habo principalmente demanda de oulka, de ozi- 
ma y de cebada. El maíz rstuvo firme, subiendo aigo los pre
cios de las mejores calidades de este producto; con el centeno 
hubo poca actividad, y ninguna con la avena. Los harineros 
locales compraron calidades superiores de ou'ka, ghiika y 
ozima, pagando de 92 á 94 kopeks el pudo. Los exportadores 
adquirieron calidades inferiores y medias de trigo, tanto para 
la exportación como para la especulación, pues suponían que 
los precios podían ir al alza.

En los mercados interiores de Rusia hay poca actividad y 
tendencia á la baja; en el Wolga y íos puertos del mar Negro 
hay demanda de cereales; pero la oferta es escasa, porque los 
productores esperan el resultado de la próxima cosecha, y 
porque los depósitos son escasos.

Ultimamente, los precios del trigo en Odessa tienden á la 
baja, porque este producto llega del Dniéper en barcas y no 
puede esperar muchos días. Los demás cereales están firmes.

Sto
ck 

de 
ce

re
al

es
 

en 
Od

es
sa

 
el 

día
 

1.° 
de 

M
ay

o 
de 

19
02

.
(En

 
tse

hei
ver

ts 
de 

flO 
pu

do
s.)

TO
TA

L

44 
000

 
62.

500
 

10.
000 > 8.0
00

22.
800

18.
500

30.
500

24.
500

 
7.6

00

228
.40

0

En 
las 

bar
cas

.

3 0
00 

15.
000

 
> 500 >

10.
000

10.
000

10.
000 »

21.
500

En 
el E

lev
ado

r.

»

1 
>

! 
22.

800
 

20.
000

 
500

 
12.

000
 

2.6
00

39.
900

En 
el 

Per
esi

p.
! !

4.0
00

30.
000

10.
000 5.0
00

1.0
00

2.5
00 >

43.
500

En 
Mo

lda
ban

t.

37.
000

17.
500 > 2.5
00

5.5
00 

20.
000 5.0
00

87.
500

Les
to 

Fre
yrc

.

CL
AS

ES
 

DE
 

C
ER

EA
LE

S

|
O

zi
m

a.
...

...
...

...
...

..
.

O
ul

ka
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

hi
rc

a.
...

...
...

...
...

...
.......

...
...

.
Sa

nd
or

oL
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

m
ao

nt
ka

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ri

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
en

te
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

aí
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

eb
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
ve

na
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

To
ta

l...
.....

.....
.....

.....

El
 C

ón
su

l 
de 

Es
pa

ña
, 

Er
x



Gaceta de Madrid.—Num 470 19 Junio 1902 1203
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
G

R
A

C
I

A
 

Y 
J

U
S

T
I

C
I

A

D
ir

ec
ci

ó
n

 
g

e
n

e
ra

l 
de

 
lo

s 
R

e
g

is
tr

o
s 

ci
v

il
 

y 
de

 
la 

p
ro

p
ie

d
a

d
 

y 
d

el
 

N
o

ta
ri

a
d

o
. 

<l
>

X
m*

7
‘m 

— 
P

ré
st

a
m

o
s 

oo
n 

h
ip

o
te

ca
 

so
b

re
 

fi
n

ca
s 

rú
st

io
a

s 
y 

u
r

b
a

n
a

s
.— 

A
ño

 
de

 
1

8
9

9
.

S
E

C
C

I
Ó

N
 

P
R

I
M

E
R

A
 

S
E

C
C

I
Ó

N
 

S
E

J
G

r
X

J
N

D
A

P
R

É
ST

A
M

O
S 

C
O

N
ST

IT
U

ID
O

S 
CO

N
 

H
IP

O
T

E
C

A
 

SO
BR

E 
FI

N
C

A
S 

R
Ú

ST
IC

A
S 

P
R

É
ST

A
M

O
S 

C
O

N
ST

IT
U

ID
O

S 
CO

N 
H

IP
O

T
E

C
A

 
SO

BR
E 

FI
N

C
A

S 
U

R
B

A
N

A
S

S - 50 3 4 5 7 4 2 3 1 6 1 5 3 9 9 5 0 7 7 0 2b 0 5 0 80 ‘58 ¡1 0 ¡7 9 55 1 5 m 2 ¡

4
.a

T
O

T
A

L Im
po

rte
 

de 
los

 c
ap

ita
le 

Fú
me

ro 
pr

es
ta

do
s. - 5 2 7¡ 1' 8 1 8¡ 3 2 4 0 3 1 *3 4 5 [5 ‘0 *3 ‘4 l7 •5 ‘8 ‘7 ‘3 ‘4 l8 2 7!

- 5 8* 6 2‘ 2 4 0* 3‘ 7 4* 3 2* 4 2 4* 0* 9* 5 8' 9‘ 5 0 0 8 8 ¿' 7 5 4 0 ¡4' 4 8 3' 1 2 4 3 5 9 0 7 0 0* 4 1* 0‘ 97
* 3 _ 6*’-S 7! 6; 7 6 o: 6 1 2 8 1 4 7 7 2 8 8 7 6 4 7 5 3 8 5 8 2 2 5 8 1 2 2 3 4 7 ¡7 ¡9 4 2 '9 0 ¡4 6 7 2 8 4 9 _ 9i

se
ta 9.1
'

0.
0

5.
T

7.
2 

06 7.
2 

1.1
 

1.
7

7.
5 

30 4.
2 

2.
9

4.
2

3.
1 1.5
; 

9 
0

2.
2 

24 9.
6

3.
0 

1.
2 

20 3.
3

3.1 7 
4 

22 6.
4

8 
1

8.
2 

65 8.
7

3.
7 

0.
0 L 2 4.
4 

5 
8 

5.
2 

3.
6

¡5.
9

1.
9 

4.
0 

11
.6

1.
7 

4 
5

8.
9 

8.
4 

6.
2 

0.
9

1.
7

3.9
!

re 3 6 8 8 8 9 l 4 6 1; 6 7: 1 0 1 1 4 1 0 3 0 4 0 8 7 4 1 9 3 5 1 5 4 3 8 9 3 2 ¡3 5 2 '2 7 6 ¡3 8 0 4 35 3!1 1 8 2 4 8 2 1 1 ,6 8 4 2 6 5 1 9 5 ,0 1 i 5 2 2 ,6 7 .7 4 1 5 5 2 7 2 ,0 7 3 2 7 .9 2 5!

— 17
. 2. 1 1 1 u
. 8. 1, 2, 3. 1,

1 66
.

• - - 1 i

os —n - 2 8 1 1 9 0 8 4 7 8 6 2 1 4 2 6 9 2 5 2 4 6 1 0 8 0 4 8 0 4 6 6 5 9 8 2 9 7 5 4 2 5 6 3 7 7 9 2 6 7u - i: 4i 6 9 1 2 5 9 3 3 2 2 8 5 1 0 0 1 2 3 5 3 1 2 2 5 4 6 7 4 2 3 1 3 9 5 9 2 4 ¡4 2 0 >3 2 8 5 6 6'

res
tí 2 1 2

1.
5 2 1 1 2 1 3 1 1 2 7 4 3 1 1 2 3 1 9 1

7.
9

fiü
ü

N e p _

1 d< —

5 :S _ 4 5 2 1 1 0 0 8 ¡3 0 0 7 5 5 5 “1 6

3
.a

PR
ÉS

TA
M

OS
 

CO
N 

1N
TE

RÉ
!

MA
YO

R 
DEL

 
6 

POR
 

10
0 e tal

e
)S. ___

__

9 8 5 4*
2

4*
7

8 1 
3 

0 0 0*
5

4*
8

2 8 25 7*
5

7 0 0*
5

0 ¡5 0 ¡2 5 9*
3

9 0 ¡7 3 0 0 0 0 1*
5

8 5 3 5 4 9*
5

0 5*
8

9*
8

90 0 7*
2

0 1*
5

ip
or

t
ca

pi
sta

dc is 0 1 1 4 2 1 8 7 5 0 2 7 5 9 9 6 0 5 2 3 0 8 3 3 7 0 3 í) 9 5 2 6 1 2 9 7 6 3 9 1 7 4 4 0' 7 5 I B

'se
ta > 34 7.
3 

80
 

8.
6 

9.1
: 

5 
3

6.
7 

0 
7 

49
 

2.
2 

0.
2

4.
3

9.
7

3.
4

7.
4

4.
9 

42 2.
7

7.
8 » 8.
8 

6.
7 1.
0

7.
0 

8 
2 

¡8.
7 

25 5 
9 

¡2.
1 

0 
7 

44
 

0.
0 

¡9 
2

6 
9 

0 
4 

54 7.
1 1.
9 

3 
0

7.
9

0.
2

6.
2

38 
1

6.
4

65 4.
01

0.8
;

3.
0

no s e Pe 0 1 4 6; 0 1 5 2 5 6 6 8 4 2 5 ¡5 1 1 1 9 1 3 8 1 0 •8 '0 1 1 2 5 3 3 1 8 4 5 2 0 2 3 7- 6 2! XI: lo Pi
 1 5 1 3 4 9 4 1 4 3 1 4 1.9 5 ..0 1 1 .0 3 .0 5 .1! ¡Sí

de 1 ¡ 1 1

a 1 1

! i 14 ¡ÜS
I

5.

1

■o no
s

3 9 9 2 9 5 1 9 7 9 1 4 6 4 5 2 0 9 9 7 9 ¡8 9 0 8 1 9 4 2 5 3 6 8 8 8 2 6 1 8 2 l 1 9 3 6 8 3 as

Nú
m

ei
e 

pr
és

tai > 3 15 5 1 7 1 6 1 16 8 6 3 14 1 8 > 4 18 4 1 1 22 5 27 1 1 1 1 2 1 15 > 5 1 8 55 8 2 2¡

3.
04

!

d

»
.a

PR
ÉS

TA
M

OS
 

CO
N 

IN
TE

RÉ
S

DEL
 

1 
AL 

6 
POR

 
10

0

s 9 7 0 6 0 0 1 0 1 3 4 5 0 5 5 0 8 5 0 0 5 1 6

tal
e

5 5 
5 

5 8‘
5

0 5 5*
1

9*
2

8 0 8*
2

75 4 5 15 7*
9

0*
3

2 2*
6

5 9*
6

3 0 0 0 3*
2

8 5 5*
7

9*
8

0 4 86 5 0*
2 

95 6 0*
5

0 51 35 0 05 1-
5

5 0*
8

5 3 8‘
3i

:e »Í1 0! y. 7 7 5 6 0 1 8 1 2 (1 8 4 1 9 0 5 5 3 4 7 6 6 6 0 5 6 4 5 5 2 0 7 6 2 0 0 7 7 0 0 6 5 0 4 3 4 1 9¡ Si>ri lP d. ‘a. T 7 2 3 .5 9 .1 .0 .5 4 .3 .7 5 ,7 ,0 .1 .2 .0 ,8 5 .2
 0 .8 .7 9 .3 6 ,6 .9 ,4 .8 2 .7 .4 .5 .7 .0 9 2 8 4 1 7 3 6 7 9 5! 3<

pe Cí ta — m 9 6. I. 8. 7, 7 0. 5. 7, 7. 7, 2. 4 6. 5. 1. 1. 7, 0. 4. 4, 1. 3, 3, 4 6. 5 9. 7! 3. 5. 8 4. 5. 6. 2, 1. 0 3. 0. 2. 3 0. 2. 9. 9. 9. 4. 5.

[m
]

os res Pe
: 3 2 2 1 8 9 7 3 2 ! ü 1 8 0 3 3 3 9 8 5 5 9 2 7 ¡1 4 8 3 2 8 2 6 8 0 4 2 0 4 3 3 7 6 4 8 7!1 3 1 7 2 1 6 4 3 1 5 8 1 ,9 1 1 ,2 1 5 4 1 4 5 1 6 7 6 8 1 8 1 2 6']

de 
1 p: 16 13
. 4.

1 i ! 1

1. 1. 49
.

os
.

2 6 5 6 2 8 l 5 3 4 9 
i

L 1 4 5 7 3 2 1 3 2 2 9 8 6 4 5 3 7 1 0 0 1 8 9 0 0 4 5 2 6 0 6 4 4 5 5 2 7

m
er

o
és

ta
m 1 8 1 1 24

1.
47 2 3 4 11 5 9 28 1 13 1 1 1 3 3 18 1 4 12 2 9 1 8 3 7 7 26

i 1 30
- 2 8< 11 3!

4.
34

'

Nú
le 

pr
ó

1.
a

PR
ÉS

TA
M

OS
 

SIN
 

IN
TE

RÉ
S

Im
po

rte
 

j 
de 

los
 

ca
pi

ta
le

s.
N

úm
er

o

3

1

2 2 6 6 5 3 9 2 0 2 0 
¡

5 
i

ü
1 1

6 u 9 0 )

4 3 9'
0

58 5 7 33 9 4‘
1

50 8 9 0*
2

5 1*
7

33 5 4*
3

5*
8

2*
5

0 6 3 0 0 0 1*
3

7-
5

4*
2

0 0 8*
4

0 5 3*
8

0 0 0*
6

0 4*
7

0 4 3*
0!

7*5
1

5 ) 3‘8
<

y. .8
8 0 7 2 0 2 8 6 5 8 6 9 2 6 3 5 8 8 3 2 ¡7 0 2 0 0 9 8 3 0 5 5 0 3 2 0 61 6 Oí 8 0< 9̂ 3: 0’ jí 31 1!

la. > 6 8 .4 .2 ,6 .9 .2 .6 .6 » .3 .5 .0 .4 0 .2 0 6 .9 ,1 .8 .3 ,5 ,6 .0 0 .3 .8 1 0 2 5 ,0 7; ,7 51 7i 1' 0< 1; 4< 5! 4¡ 3! > Ul 3! e:

Pe
se

i

29
,

46 20 4
10

0, 5,
50

9, 9, 50
.

74
,

25 36
.

33
,

10
, 6 21
,

26 10 6, 22
, 2, 38 5. 7. 2 6, 

51
4, 30
,

13
2 1. 5, 16
. 1. 2. 18
. 5. 10
.

28
8. 24
.

61
. 8.
 

27 36
8. 82
.

17
. 6.

2.
73

5.

i [ 1| 1 1

os 9 7 6 5 3 2 8 5 7 8 6 4 3 4 4 0 5 0 2 7 3 4 3 6 1 4 4 9 4 1 1 5 1 4 1 1 4 1 2 1 4 6 2 4 1 3 5

tam
i > 1 1 2 5 1 1 > 1 1 1 1 1 1 4 3 1 2 2 I 8: 1 > X 57
!

és
pr<

de

1

4.
a

T
O

T
A

L

s 5 5 5 1 8 7 5 1 7 
'

8 ■0 8 0 8 8 5 0 0 b 8 9 3 5 0 6 5 0 0 5 9 2 0 1 0 0 0 . 7 6

:al
e

3. 3‘
7

96 1*
2

21 0 0 9*
3

3 
1

4 
7 

0 37
 

4*
2 

6*
2 

8 
6 

6*
2 

2*
7 

8 1*
5

00 85 1*
5

0 1*
5

39 6*
7

27 7 5*
3

8 53 4 31 6 8'
5 

4*
0 

92
 

5*
5 

5 
5' 

8 
9 

2*3
!

0 0 
81

2 
5i

3 
9 

9 
1< 

í
11 

2 5
! 

9 L‘0
f

30:e it Di y. 3 2 7 2 9 3 2 4 5 8 7 7 7 8 8 ¡6 :5 1 8 7 7 2 0 2 5 0 9 8 9 1 4 9 8 8 8 0 91 5¡ 3: 7< 3< O! 21 i\ oí 4 2: ii>r1 ip ,d< la. .2 .1 ,5 4 .6 .7 .3 .7 .4 .7 .5 .3 .8 7 .9 .3 .4 .2 4 .6 4 ,8 .8 9 .8 .7 0 .3 8 .4 .1 .6 1 f, '.7 5 9 V
 4¡ 4 7 5¡ 2< 8' 2‘ 01 01 6' 6Í 2-

Ce ta - :ei 3. 4. 9. 0 4 4 7 0 5 7 i 0 7 9 0 ¡4 >2 5 5 6 4 7, 7, 5 0 24 ¡0 2 1 6, 9 l. 3 8. 8, 5. 1. 0. 9 1 0. 7. 6. 3. 9 9. 1. 2, 3. 2. ■M

[m
]

os re
s es 5 6 6 4 0 1 l ¡4 2 9 7 6 2 3 1 3 0 .9 I 3 ¡9 ¡4 7 5 6 0 8 4 8 8 8 4 4 9 0 3 3 4 9 5i 9' 9i *1 1! 9! 3; O! 7!.5 ,0 .3 2 9 .7 .3 1 8 9 9 3 .0 1 2 .5 9 8 3 1 ,4 7 1 1 3 8 .6 4 1 5 2 1 1 2 1 l! 3! 3¡ 2 1! 1! 41 8; r

: 1
 P 2. 1. 1, 1, 3. 2 1 1, 1, 1. 3. 1. 1. 4. 1. 2.

de 4

1 1 1i i

¡. os 4 5 8 0 8 l 8 1 4 9 3 7 0 8 0 5 8 2 4 0 9 1 9 8 6 6 5 3 9 0 0 0 0 3 9 2 3 9 9 3 7 4 8 l I 9 I 5 3 3D

ést
am

< 2 5 ¡6 6 1 4 8 3 1 3 0 1 8 5 3 4 ¡4 2 1 25 6 4 '8 1 ¡0 3 9 5 6 7 2 5 7 3 7 7 5 9¡ 0 6¡ 5 9 7! 1 5! 91 3!

ím
er< 3 1 1 4 5 1 1 4 3 3 1 2 3 1 2 1 1 1 5 1 1!

1.
0! 2 1 <

8.
1!

Ni
!

pr
.

de

1 1

8
.a

'R
ÉS

TA
M

OS
 

CO
N 

IN
TE

RÉ
S

MA
YO

R 
DEL

 
6 

POR
 

10
0

Im
po

rte
 

de 
los

 c
ap

ita
les

 
Nú

me
ro 

pr
es

ta
do

s.

5 5 i 4; 1 4 5 2 0 8 7 0 j i 0 0 9 J ü| .1 1 3 3 1 7I 1

‘6 ‘2 ‘4 0 ‘2 '2 *6 ‘5 0 ‘6 *5 *5 5 ‘3 ‘5 0 9< 1! 5' 61. 0 6 3 2 5 5 8 2 5 8 9 6 Ó L 6 7 3 0 5 0 0 0 ¡0 8 0 0 5 8 9 2 2 0 8 2 37 5 0 3 7 2 0 1- 9 9 i 4* 3 3 3* Lts 0 4 0 4 6 1 2 0 1 8 7 2 7 2 0 7 3 0 0 0 0 0 3 7 9 8 8 4 6 9 3 0 9 1 9 9 1 6 3 Oí 5 d\ 3! y 3- X X ):- 'ta .5 .0 .6 2 ,6 ,1 .7 ,4 .8 9 .0 .5 .1 .0 .5 .3 .3 .5 .4 .2 0 .3 .8 .7 .8 .0 .2 2 .6 .0 .3 ,1 ,4 .3 3 3 .3 ,8 .2 ,8; 5 8¡ 2! 1! 0! 4í 5( 65 li 9(- 'Sí 5. 4, 2. 0 1. 0. 8, 3 0 8, 5 5 ¡L 0 8 8, 9 8 0, 5 9 6 4 8. 1, 2 5 6 3 9 4 8 7 2 1 0 4 3 i. 6. 6. 1. 3. 1. 3. 3. 7. B.

í i
Pe 13 55 37 10 72 6 15 1 11 51 48 23 18

1.
54 1 17 29 73 2 2 24 4

1.
29 1 9 2 4 24 69 84 1 4 4 4 2 23 1 4

1.
48 4 10 7

i 1.
74 9 13

1
10̂

14
.68

1

na
os.

2 9 5 2 8 0 
¡ 

1 7 5 9 2 3 8 5 5 8 4 7 9 4 1 7 4 0 6 0 9 0 9 2 5 7 
!

4 
!

28 0 2 5 3 7 8 5 6 0 0 0 0 2 2 42 7

le 
pr

és
tai 2 23 8 11 3 1 1 7 7 14 3 22 9 4 1 24 8 4 3 13 18 2 1 1 2 l: 14

¡ 9< 3< 1P 68< 51 i 3!

3.
32

'

P c

&
.a

PR
ÉS

TA
M

OS
 

CO
N 

IN
TE

RÉ
S

DEL
 

1 
AL 

6 
POR

 
10

0

Im
po

rte
 

de 
los

 c
ap

ita
les

 
Nú

me
ro 

pr
es

ta
do

s.

5 5 ] 2 9 5 1 9 3 2 0 4 S! 5 5 1 9 3 5 0 6 0 2 0 0 8 01 O 1

3*
7

6 6‘
2 

8*
6 

0 0 4 
7 

0*
4

5 
7 

2 5*
0 

SO
 

63
 

2 
6 

67 4 0 5*
1

5 5 1*
5

7 5 6 1*
7

0*
1

2 6*
8

0 98 0 5*
1

8 05 1*
5

5 4 4*
5

0 5 4*
3 

3 
5 

7*
9 

1*
4

o 2‘5
i

9 )‘5
l

9‘5n 3 2 7 8 0 8 3 1 2 1 3 4 4 8 7 0 0 1 2 7 7 8 9 1 0 4 2 9 0 3 0 2 9 7 7 2 9 8 0 4 2 7¡ 9 0 5< 6! 4 9( 21 m- ’.ü 7 5 ,2’ 8 ,0 .7 9 .8 .9 .9 ,7 .8 5 .2 .3 .2 .0 5 .1 .6 .4 .5 3 .1 3 7 7 2 .3 ,9 0 3 ,6 A 6 6 ,3 5¡ ,1 3 > 7( r 4! 5i 0< 51 4< 1! 3}- *st 7. 0. 6. 8. 2. 9. 0 4. 5 9, 0 4 7 6 0, 4, 6, 3 I, 0. 9. 3 8. 1, 3. 4 6 5 9, 7. 4 4. 1. 4 2 9 2. 1 2. 5. 6. 3. 3 3 3. 8. D. 7. L

Pt 4 37 7 6 8 4 4 7 5 ¡1 7 7 0 0 0 1 ¡4 2 1 ¡6 9 2 5 3 6 7 2 5 3 9 6 9 7 5 7 8 1 7 0 6 6 9¡ 8: 7¡ 51 3‘ s:4 8 1 .6 .0 2 4 6 1 4 1 .2 1 8 1 5 1 1 3 4 4 1 8 1 7 0i 2i 8 4! 0' 2! 7! 4!2. 1 3 1, 1. 1. 1. 1. 4.1 ¡ ¡ 2

s.

1 i

mo ¡2 5 3 3 5 :0 2 0 5 9 0 4 3 2 0 ¡1 2
32

7 3 2 8 2 1 1 7 5 5 7 8 3 7 0 4 5 8 6 1 2 1 3 4 2 6 5 0 8 2 9 3

pr
és

ta: 2 1 11 3 2 45 50 2 4 32 1 9 3 i 25 1 3 2 19 2 4 1 4 11 2 13 2 5 4 4 3 » 37 3 2 31
! 2< 20
! i: 4!

4.
21

J

de

1.
a

PR
ÉS

TA
M

OS
 

SIN
 

IN
TE

RÉ
S

e le
s. 7 1*
75

T5
0

5 5 66 
66

¡0*
24

 
4 0 9 

61

3*
71

5 29
2

1*
20

5 6*
46

0 0 3 6*
50

9*
90

5 2 0 0 9 3*
50

2 8 0 6 75 69
*2

5
21 98 91

*9
5

55 70 05 30 84 42
*7

2
20 00 3 4 3*

87

rt :a ta
s 5 9 9 2 3 3 1 ¡8 5 5 :8 0 8 2 9 5 1 8 9 0 3 3 0 5 1 6 8 1¡ 0 0 5¡ 4- 31 mOI e •it - » 5 ,6 2 0 8 6 .5 ,7 8 .7 % .1 .4 1 7 1 1 .9 8 » 9 5 ,0 ,6 9 ,0 8 9 4 7 2 ,0 8 7 5 1 ,7 0 2 2 0 7 1 7 5: tu 5! 6- 0<

iP d - •se 9, 0. 1 :L 4 7 2, 8 8 5, 9 3 2 1 7, 0 5 5, 4. 2. 0. 8. 8. 1. 1. 5. 5 5. 8. 3. 6. 3 4. 9 3. 4. 4. 4 4. 1 7. 4. 8. 2. 6 8. a.

(1)
 

Ve
as

e 
la 

G
ac

kt
a 

de 
30 

de 
M

ay
o 

de 
19

02
.

Irr
 

los
 C

í

Pt 5 4 10 2 4 11 1 14 1 5 6 1 6 5 11 6 1 3 5 44 2 1
■

3 8 6 10 98 1! 2' 1' 3!

3.
02

!

1

Oí
ro m 1 !0 5 5 1 5 4 4 1 1 9 1 5 6 2 8 2 4 2 4 ¡7 3 ¡1 1 6 2 5 8 3 2 0 1 4 7 4 1 7 2 4 6 5 6 9 1 1 7 3

rúm
ei

ré
sta > 1 2 4 1 1 1 1 1 1 1 2 3 1 1 3 1 3 1 9 1 1

56
:

N
de 

p

1

P
R

O
V

IN
C

IA
S

»

A . J 1

... _ 
1

... J ... J .. .. .. . .1 • • .
1 .

••
..

.
••

1 • 
« •

T. 
* .

1 i..
...

...

To
ta

Ifl
Vf

c_
__

Ih
nn

.p
tp

...
iie

an
tft

..
.

Vil
 J

A
...

...
..

id
ain

-z.
 

..
ilfi

firp
.R 

..
.

Lr
cf

ilr
m

ji.
.

irf
fO

R_
__

;—
0 

- - 
- -

íp
.ft

rf
is

__
íH

it:
__

__
m

ar
in

a_
_

ks
tft

lló
n 

..
ud

ad
 

Re
a 

írd
oh

a 
..

.
irn

ríf
t. 

..
.

__
_

ar/
vn 

a.
...

...
ra

na
df

?. 
..

(ía
da

la
ja

ri
ni

nii
7.í

».n
R.

ma
lva

 
___

nf
iR

ea
__

_
fi

n.
.__ :_

__
»r

id
n_

__
_

in
rn

fír
t__

0 
* *

lü
rn

__
__

_
a.

dr
id

__
_

al
an

a.
...

...
—

0—
■ - 

-
nr

ci
a.

...
...

Lv
arr

a 
..

.
'fiT

IR
fl_

__
_

rif
ld

n..
....

.
le

nc
ia

__
nt

ev
fld

ra
.

1 a
m

an
ea

.
nt

an
df

tr 
.

op
ov

ia_
__

vi
lla

...
...

..
ri

a.
...

...
...

.
rr

ag
on

a.
m

ui
__

__
le

do
...

...
..

le
ne

ia
__

lía
do

lid
 

.
Ü

Ü
H

__
_

m
nr

ii_
__

f9L
Ct

M
.it 

..
D

--* 
’

Ll ti i ^ te U (i U te te te te lí te te Vi li 2-1 rl T a A X .T Í3 í: f íf >r h a 0 a a e¡ ñ 0 a ñ 0 á a i' n a:A A 4 4 A T T T T C c C C r C C f f r C r T T .7 T T í T IV Tk 1S 0 C P P S s s s s T T T V V V
 

Zi
 

Zi



1204 19 Junio 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 170

V . — Fincas cuya propiedad ó posesión ha sido inscrita por primera vez. — Año de 1899.

SECCIÓN PRIMERA

FINCAS REGISTRADAS EN PROPIEDAD POR PRIMERA VEZ

F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S U R B A N A S

PROVINCIAS

De De más de 5 y menos De De De menos de De más de De

menos de 5 hectáreas. de 20 hectáreas. más de 20  hectáreas. extensión desconocida. 500  metros cuadrados. 5 0 0  metros cuadrados. extensión desconocida.

Su valor. Su valor. £u valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor.

Número — Número — Número — Número — Número — Número — Número —
de fincas.

Pesetas. de fincas. Pesetas. de fincas.
Pesetas. de fincas.

Pesetas. de fincas.
Pesetas. de fincas.

Pésetas.
de fincas.

Pesetas.

AlaVa........................... 138 104.910-43 1 3.000 p p P p 10 33.944*50 > p 1 4.000

Albacete 100 77.91442 25 35.954 60 12 101.762*35 7 9.740 14 31.827*80 4 45.057 10 15 329-75

Alicante ..................... 384 368.916*06 14 58.915*30 5 5.810 23 12.019*85 35 34.206 5 13.052 47 44.796*30

Almería....................... 181 125.998*31 25 79.050 11 117:04650 1 10 23 21.275 1 450 3 1.775

A v i l a . . . . . . . . . 858 2.570.520*57 30 118.522*93 5 226.562 2 137 50 33 71.382*12 5 7.750 3 6.060

Badajoz........ .............. 535 363.920 91 308.187 25 732.538*50 25 45.138 139 145.056*10 7 50.931 19 45.048 76

Baleares........ ...... 421 207.472*31 15 70.882*83 4 429.095 20 12.865 7 16.040*40 2 1.760 114 384.900*79

Barcelona................... 226 456.183*27 11 84.878*40 5 92.535 2 600 85 157.821*69 23 24.561*35 93 176.665

Burgos........ .. 1.706 268.381*22 4 18.118 16 310.000 5 4.882 88 87.859*40 1 187*50 46 30.108*50

Cáceres....................... 182 97.961*89 16 29.902 10 287.315*50 > » 44 49.805 2 21.425 5 3.325

Cádiz............................ 144 108.863 70 23 21.732*74 3 32.000 1 118.900 16 191.924 75 3 22.760 10 140.388*50

Canarias.................... 41 66.165*32 5 52.383*72 2 195.000 > » 21 83.298*52 p » 10 39.300*55

Castellón..................... 246 185.165*35 6 7.9C0 4 114 858*44 1 712*50 23 22.012 » > 30 42.710*50

Ciudad Real............... 435 177.187*71 113 757.459 52 31 118 770 1 160 19 22.515*75 6 73.365*75 16 25.097*63

Córdoba............ . 335 280.448*24 30 136.665*08 15 441.032*75 5 48.004*25 75 106.446 99 8 22.445 30 24.034*31

Coruña. 101 25.532*33 2 1.015 p > p > 16 127.121*01 6 20.0(0 1 3,500

Cuenca............. 260 32.339 14 4.945 p » p » 1 250 > > 1 50 *

Gerona.. . . . . . . . . . . . 220 395.868*54 5 93.100 1 34.304*25 » p 37 38.966*66 4 3.500 42 112.944*34

Granada. *............... .. 222 115.792*02 11 14.763*98 6 > 2 2.750 16 15.811*40 1 113.867 25 21.971*50

Guadalajara.. . . . . . . 129 38.787*33 » » > > 3 222*50 3 450 » p 11 6.093*25:

Guipúzcoa........ .. 14 40.019*37 27 100.575*86 4 58.266 » p 8 69.050 4 64.487 p p

Huelva........................ 33 46.70676 13 67.819*34 1 11.250 1 1.250 30 94.455 12 35.825 p p

Huesca................. .. 173 70.633 3 1.430 1 127.500 p p 5 4.514 1 1.030 29 29.223

J aén. . . . . . . . . . . . . . 454 477.243*63 28 90.000*94 21 90.296*58 23 29.661*25 58 111.319*60 3 24.500 19 39.225*25

León.............. .............. 555 87.225*83 3 13.160 15 55.055*34 p » 13 78.769*50 1 5.000 10 1.014

Lérida.......................... 574 310.414*23 19 45.998*40 1 16.000 1 100 65 28.962*85 3 1.345*70 62 40.100*75

Logroño..................... 582 255.103*33 4 18.600 p » 1 100 19 42.102*50 » p 17 15.301*25

Lugo........................... 58 25.341 1 p 2 76.933 p > 7 82*530 1 1.500 3 800

Madrid.......... .. 424 208.720*01 15 16.225 2 9.582*50 p > 48 60.474*27 10 243.064-78 16 17.914*50

Málaga. . . . . . . . . . . . . 149 79.724 32 10 27.508*17 4 70.282 3 935 20 97.309 4 37.561*50 31 30.728

M urcia...................... 493 406.944*83 84 ; 417.168*46 18 452.635*65 29 19.330*05 89 249.520*29 6 33.765 42 59.411*91

Navarra. . . . . . . . . . . . 904 418.713*80 6 16.600 2 33.000 p > 55 182.782*50 14 40.439 278 269.162

Orense........................ 309 82.993 » p > p p p 2 6.213 50 1 35.000 p p

Oviedo. ..................... 556 258.070*50 68.675 5 59.892 2 550 105 270.317 p p p p

Palencia.. . . . . . . . . . . 1.167 350.259*93 p p 2 2.500 p > 26 23.895*83 13 31.006 12 4.640

Pontevedra............ p » » » p p 2 5.592 50 p > 1 375

Salamanca................. 1.516 540.001 24 10 6.630 3 3.225 p p 17 56.757-50 2 77.112*50 22 37 733*50

Santander.. . . . . . . . . 154 37.813 61 19 44.760 13 9.900 1 No consta. 18 50.558 1 25.000 1 630

Segó vía............... .. 584 83 832 92 p » 2 8.350 V ’ • p 17 21.516 4 8.400 1 300

Sevilla........................ 190 319.830 73 39 273.026*50 10 588.617 50 8 59.250 . 111 1.031.289*98 8 91.965 10 12.619

Soria........................... 132 50 956 50 p » p p » » 4 14.200 > p >

Tarragona............. 163 131.463*17 4 34.500 p p p » 56 63.233 2 7.750 7 5.800

Teruel......................... 111 39.224 11 7.050 11 96.383 14 1.572*50 14 5.174*80 > > 10 15 677*50

Toledo. . . . . . . . . . . . . 322 228.577*90 8 1.920 2 255.500 7 3.402*50 5 5.640*75 2 1.160 8 10.105*50

Valencia..................... 1.281 1.265.045*08 9 163.665*88 2 83 394 3 1 850 33 54.141*35 1 3.000 133 235.869*83

Valladolid.. . . . . . . . . 2.969 1.121.439*99 18 23.134*25 1 2.109 75 3 517 151 130.644*96 10 24.557*07 42 58.753*50

Vizcaya............................. 13 56233*65 20 51.287 3 p » » 22 208.000 p p p p

Zamora. ..................... 605 289.659 67 4 7.175*12 i p 1 12.000 18 15.787 9 35.06652 21 24.628-75

Zaragoza...................... 513 352 010 01 6 20.817*80 1 28.500 2 5.150 24 i 5.225 3 290.635 47 155 261*50

T o t a l ........... .. 21.862 13.702.560*06

--------------------—

816 3.415.123-82 281 5 377.807*61 197 391.809*90 1.747 4.378.021*74 193 1.540.284*61 1.346 2.143.374*42
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S E C C I O N  S E G U N D A

FINCAS CUYA POSESIÓN HA SIDO INSCRITA POR PRIMERA VEZ

PROVINCIAS

F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S  U R B A N A S

De
menos de 5 hectáreas.

De más de 5 y menos 
de 20 hectáreas.

De
más de 20 hectáreas.

De
extensión desconocida.

De menos de 
500 metros cuadrados.

De más de 
500 metros cuadrados.

De
extensión desconocida.

— —- - i __ — ——- _ -----— -r
Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor. Su valor.

Número — Número — Número — Número — Número — Número — Número —

de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas. de fincas.
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Alava., o.............. .. 1.661 291.827-57 7 30.183 4 25.980 > > 127 267.458 6 11.760 » y

Albacete............ . 1.458 396.122*04 166 186.876 01 25 359.269*31 22 13.676-50 193 117.856*96 17 49.33450 111 85.597*86

A licante.................... 1.820 929 473*48 24 40.345 y i 24 7.661 256 151.221 7 6.717 122 69.845*33

A lm eriV .................... 2.136 350.67 L‘95 191 111.714*57 35 701.056 25 13 2.910 382 83.884*86 3 415 96 12.805

A vila ...................... 5.735 580.859*52 11 36.242*50 14 53.06347 6 730 609 228.945*80 5 3.725 44 17.293*25

Badajoz. . . . . . . . . . . . 3.601 1.247.076*48 187 220.231*95 69 211.729*08 6 13.570 856 521.493*05 28 30.263 115 75.424*54
Baleares . . . . . . . . . . . 1.197 685.308*16 19 127.082*33 13 1.573 864*99 22 8.129*91 10 7.711 > > 256 72.856*25
Barcelona . . . . , ........ 234 210.768*71 19 64.640 6 200.571*66 9 8.959 68 157.711*06 9 28.085 77 57.457*80
Burgos........................ 10.802 677.853*02 39 21.315*50 35 51.962 149 27.290 50 578 210.423*58 4 119.500 111 314.781
Cáceres...................... 2.031 587.617*38 44 63.068 20 247.505 5 1.987 412 241.961*78 7 6.900 39 25.729
Cádiz.......................... 186 163.493 40 26 40.647 12 107.638 y > 95 123.383 08 6 5.914 18 11.190
Canarias.......... . 2.496 722.283*01 24 26.750 6 42.033 45 10.27382 352 259.013*91 33 94.469 45 50.390*16
Castellón.................... 3.105 1.107.502*58 30 31.863 6 68.440 5 1.135 243 150.273*18 1 400 280 187 327*37
Ciudad Real.............. 2.796 805.201 28 184 189.655*40 44 353.673*50 14 12.479 50 345 197.941*34 46 108.254*33 270 172 985*76
Córdoba............ 1.066 451.912*41 89 158.677*50 52 270.774*34 27 6.505*67 288 209 395*15 13 28.990 75 38.687*50
Cortina...................... 5.027 535.842 91 37 18.715 8 11.310 2 10 315 368 706 45 36 26.710 20 , 7.096*66
Cuenca ...................... 2.C88 305.732*36 18 8.819 03 13 34.264*12 7 720 62 55.577*15 2 1.050 92 91.157*31
Gerona....................... 480 276.476*68 16 172.629*99 9 202.239*80 > > 77 70.481*95 17 41.200*67 63 45.801*68
Granada .................... 1.980 544.286*50 31 35.662 13 64.382*98 1 6 316 143.220*04 7 1.650 342 138.695*30
Guadalajara.............. 6 463 341.195*07 3 2.550 13 224.297*39 y > 293 105.511*24 11 26.200 66 26.806
G uipúzcoa................ 503 679.925*70 32 319.221*81 » » y > 45 266.222*14 4 33.527*50 y >
Huelva....................... 1.508 765.672*88 63 63.342*89 27 224.396 y > 619 421.201*01 5 5.675 1 400
Huesca....................... 2.481 790.966 51 52 208.200*45 4 44.266 12 2.999 03 116 37.909*26 y y 269 116.615*50
Jaén ........................... 2.853 912.445*25 119 126.683 65 28 163.356 20 8.456 707 372.872 11 9.287 92 54.788
León............................ 4.920 434.87693 7 41.081 2 24.055 y > 260 136.096 45 25.845 46 21.332
Lérida.............. . 2.104 1.222.537*54 64 167.466*84 16 139.655*09 2 11.953 218 64.607 45 5 1.618 160 118.200*62
Logroño..................... 1.519 312.562*52 y > y y 2 4.000 102 91.748*90 > » 51 37.226*50
Lugo........................... 2.295 499.819 97 15 86.800 3 44.523 y y 142 136.311 13 24.016 2 100
Madrid................. 1.718 648 651*85 51 74.002*47 9 32.706*16 1 75 131 212.61966 20 233.279*88 105 52.620
Málaga........................ 1.135 366.191*25 131 89.291*94 22 60.838 90 1 600 239 89.643*75 7 13.180 105 67.324*50
Murcia............ , .......... 1.470 503.321*73 94 114.580*09 93 499.194 23 11.347*25 341 199.202*39 20 63.110 25 26.155
Navarra........ ............. 3.177 1.228.067*23 10 25.581*21 9 97.130 y y 254 724.421 5 36.688 44 129.207
Orense........................ 10.145 706.959*06 1 3.000 1 1.000 1 750 767 229.610*02 1 10.000 y y

Oviedo.......... ............ 10.739 2 051.342 38 32 124420*25 8 22.516 34 3.541*34 924 534.100*97 25 93.567 1 2.50(4
Paleneia................ 3.143 482.501*32 17 25.960 » y 2 1.135 197 75.368 13 14.900 45 17 901*75
Pontevedra. . . . . . . . . 3.999 448.939*29 y i 1 25.000 12 147 164 179.385*65 7! 36.327*51 y >
Salamaaea. . . . . . . 4.126 632.982 40 9 33.090 10 239.485 _ 10 10.325 411 141.948 *25 12 26.663 132 60.008*50
Santander.................. 5.916 677.928*62 12 24.877*25 2 3.576 y *> 477 343.768 18 2 5.000 15 17.050
Segovia..................... 5.621 448.534*06 » » 4 75 727 y . y 256 83.945*79 19 17.275 38 11.084
Sevilla........................ 1.253 414.939*27 178 161.050*14 135 645.347 26 30.240 444 275.133*05 31 71.412*43 59 . 55.359*70
Soria .......................... 2.620 95.541*30 5 14.985 2 2.932 y » 68 27.105 > y 78 13.465*37
Tarragona. . , . . ........ 1.451 999.760*69 58 191637 8 104.113 1 800 312 293.229*72 7 11.440 85 96.110*14
Teruel........................ 2.739 562.673*89 23 67X95*68 15 138.14564 42 4.762*50 205 81.022'25 3 5.273 137 45.346
Toledo . . . . . . . . . . . . 2.451 725.909*17 109 159.024*51 27 161.695*80 44 32.279*90 155 119.129*25 45 60.75666 245 155.674*05
Valencia.......... ......... 3 497 1.299.801*34 41 12.644*50 2 6.750 83 27.168 104 120.385*90 3 5.218 694 468.770*76
Valladolid.. . ............ 3.894 610.333 29 21 18.584*85 5 321.864 * 325 146.740*67 13 392.324 43 36.900 25
V i z c a y a . . . . . . . . . . . . 732 505 302 44 52 411.70213 9 278.460 » > 76 285.759*52 8 83.600 » y

Zamora......... . 6 453 873 630*38 4 8.824*25 > > y > 454 157.929*66 22 60.827*50 50 30.252*50
Zaragoza................. .. 3.052 986.082*73 39 76 345*76 18 89.717*25 30 11.772 144 187.270*01 15 18.676 412 227.717*08

T o t a l  .......... r153.876 32.159.708 50 2.404 4.237.161*45 857 8.250 503*73 703 278.394*92 14.534 9.706.857*03 683 1.951.022*98 5.176 3.164.042 99

. * „* .ll, ■ " ^ " ,nroa?," ---- ¡---- ---- ------------------------------  : ...................................... ................- ........  1

(S$ cm tim aré.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
de C a enea.

Ignorándose el paradero de D. Juan Francisco González, 
Agente ejecutivo que fué de la primera zona del partido de 
Belmonte, ea esta provincia, se le cita y emplaza por medio 
del presente anuncio, para que comparezca en esta Delega
ción de Hacienda, por sí ó persona que designe en forma, el 
día 10 del próximo venidero Julio, á las ocho de su mañana, 
á presenciar la liquidación definitiva que ha de practicarse 
de su g e s t 'ó a  cob atoria como tal Agente de la referida zona; 
apercibiéndole que de no presentarse en la fecha citada se 
llevará á efecto dicha liquidación si* su audiencia; pues así 
está acord ad o  en el expediente administrativo judicial que 
contra el mismo se sigue,

Cuenca 14 de Junio de 1902.=Manuel Moreno.
3826—M

Cuerpo si© Carabineros*

Comandancia d© Murcia.
Habiendo fallecido en esta ciudad el día 5 de Febrero úl

timo @1 carabinero de la Comandancia de Murcia Atilano 
Sánchez Abeli&n<>, natural de Quintana de la Serena, provin
cia de Badajoz, hijo de Lorenzo y de Isabel, se hace saber por 
el presente y en la  G a c e t a  d e  M ad rid , existen depositados 
en la Caja de la-citada Comandancia, á disposición de los he
rederos á que se contrae ©1 art. 11 del reglamento de la Aso
ciación Humanitaria, los beneficios que le han correspondido 
como socm á ella y alcances que le han resultado; en la inte
ligencia de que si m  el plazo de diez y ocho meses, á contar 
desde la .fecha.del presente anuncio, no se presentaren, que
darán los referidos beneficios á f*vor de la Asociación.

Cartagena 14 de Junio de 1902.=El Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Donato Bragulat. 3825—M

diooe&anat de e o n s tra e e S d n  y  r e p a r a -
e ié is  «le d e  este €$bisps&«Io «le Ca»

laliarra y la Cobrada.

En conformidad con lo dispuesto por Real orden de 24 de 
Abril próximo p*s*do y de lo que se previene eñ el art. 13 de 
la instrucción de 28 da Mayo de 1817, se ha señalado, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras proyectadas en 
esta Santa Iglesia’ Catedral, el día 7 del próximo mes de Julio, 
á las diez do su mañana, en la Sala de la audiencia del Pala
cio episcopal, bajo el tipo de contrata, importante la cantidad 
de 33.906 pesetas v 78 céntimos, de las cuales se pagarán: 1,900 
con cargo al presupuesto vigente; 3.00 en el de 1903; 5.000, 
en el de 1904; 10 000, en el de 1905, y el resto en el de 1906,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.695 pesetas, en dinero ó en efec

tos de 3a Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto' de 29 
da Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Calahorra 14 de Junio de 1902. =E1 Presidente, Doctor* 
Santiago Palacios y Cabello.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Junio último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras proyectadas en la Santa 
Iglesia Catedral de Calahorra, S8 compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente.) ¡
No t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en ei anuncio; ! 
advirtiendo que será desechada toda proposición que no ex- i 
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, l 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, y sin que acompañe el documento que 
acredite haber consignado su autor en la Caja general de De
pósitos ó en la Sucursal de la provincia donde se verifique la 
subasta las 1.695 pesetas que se expresan en el anuncio.

Ot r &. Si bien el tipo de la cantidad de contrata destinado 
para las obras se ha de abonar en diferentes ejercicios ó pre
supuestos, en cambio por la misma Raal orden se halla modi
ficada la condición 3.a de las ©conómie&s, ampliando pro
porcionalmente el plazo de ejecución de las mismas. —S

Trlbisstaal gubernativo provincial 
de Baeieaidci el® CáiSI®.

Ignorándose el paradero d̂  D. Ped o Ortiz Arregui, á 
quien el Investigador del arrienda de la recaudación de con
tribuciones D. Guillermo Forre*t y López instruyó expedien
te de defraudación en 4 de Julio de 1899 por ejercer en la 
calle de Rivera, núm. 56, del Puerto de Santa María, la indus
tria de ultramarinos, que señala el epígrafe 11 (hoy 10), cia
se 8.a de la tarifa 1.a de las unidas ai reglamento de 28 de 
Mayo da 1896, se le notifica que este Tribunal gubernativo 
provincial de H&eienda, en sesión deí día 5 del corriente, re
solvió dicho expediente, acordándose» de conformidad con la 
ponencia, declarándole defraudador á la contribución indus
trial, exigiéndole en tal concepto las cuotas y recargos que 
ha dejado de satisfacer desde I.° de Octubre de 1898 á 31 
de 1899 por la industria de ultramarinos por menor, impo
niéndole además un recargo equivalente al importe de la 
cuota que por un año se señala en tarifa á dicha industria, 
en cuyo recargo tiene el instructor del expediente la partici
pación que el reglamento le concede.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de ¡o  que dispone el art 191 del reglament > orgánico de 
la Administración central y provincial de la Hacienda pú
blica y del procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas de 6 de Marzo último; advirtiéadose al señor 
Ortiz que dictado el fallo que se le notifica en única instan
cia ha puesto término á la vía gubernativa, pudiendo inter
poner contra el mismo recurso coufcencioso-adoiinistrativo 
en el plazo de tres meses, contados desda el día siguiente al 
en que se publique la presente, según previene el art. 256 del 
repetido reglamento de procedimientos.

■ Cádiz 10 de Junio ds 1902.=E1 Presidente, Manuel J i 
ménez. 3824—M

T rib u n al g’tabei'ssatlv© «le i a, |ii®©viiaeÍM 
tle Granada.

No siendo conocido el actual domicilio de los señores que 
á continuación se expresan, se les hace saber por medio del 
presente, según dispone el art. 191 del reglamento de proce
dimientos de 6 de Marzo del corriente año, que en cumpli
miento de la regla 4.a del art. 57 de la instrucción de 18 de 
Enero último, deberán personarse en la Secretaría de este 
Tribunal en el plazo de cinco días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, para qu-3 aleguen cuanto es
timen pertinente á su derecho en los expedientes de defrau
dación al impuesto de consumos que obran en esta Secre
taría.

D. Bernardo Viscedo, arrendatario de consumos que fué 
de Alquife durante el ejercicio de 1900, y D. Diego Magañas, 
vecino qui fué de Iznalioz.

Advirtiéndose que de no comparecer los expresados seño
res se resolverán los expedientes sin las alegaciones que los 
interesado-; pudieran hacer.

Granad i 14 de Junio de 1902.=A. Vela-Hidalgo.
3831—M

Ag*®n©!« ejecutiva «le Contribuciones  
de HI Cerro.

Provincia de H uelva.— Zona de V&lverde.
En el expediente de apremio y ejecución que en esta Agen

cia ejecutiva pende contra los propietarios de la mina La 
Juana por débitos de contribución urbana de los años 1892-93 
al actual, con fecha de hoy he dictado la providencia del te
nor siguiente:

«Providencia.—En vista de no conocerse el domicilio del 
deudor comprendido en este expediente, Administrador de la 
mida La Juana, según consta de diligencias anteriores, como 
tampoco quién sea el individuo propietario, ni las personas 
que sus causas ó derechos representen; de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4.° del art. 142 de la instrucción 
de 26 de Abril deJL900, remítase cédula de notificación á la 
Tesorería de Hacienda de la provincia por conducto de la 
Arrendataria de contribuciones de la misma, á fin de que se 
sirva ordenar se inserte uno de sus ejemplares en el Boletín 
oficial de ella y otro en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  7 para que lle
gue á conocimiento del propietario de dicha mina La Juana, ó 
de las personas que le representen en sus derechos, que el 
día 24 del mes actual, á las once de su mañana, tendrá lugar 
la subasta del caserío que existe en la expresada mina, bajo 
el tipo de 6.962 pesetas 50 céntimos, cuyo acto se celebrará 
bajo mi presidencia en las Casas Capitulares de esta villa, 
admitiéndose proposicienes que cubran los dos tercios de ta
sación durante la primera hora, y si transcurrida ésta no se 
presentaren proposiciones admisibles, se aceptarán durante 
otra media hora las que cubran la cantidad con la rebaja de 
la tercera parte indicada.

Se advierte que el deudor tiene derecho, según el art. 96 
de la instrucción, á librar sus fincas hasta el moment-i de ce- 
lebrarse la subasta, pagando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento, consistente en 643 pesetas 
con 88 céntimos.»

Y para que llegue á conocimiento del interesado ó perso
nas que sus causas ó derechos representen, se les notifica por 
medio de la presente cédula, que se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

El Cerro 7 de Junio de 1902.=E1 Agente ejecutivo, Juan 
Valle. 3823—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
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Secretaria.

Cédulas garantizadas para pago de las expropiaciones 
del Ensanche de Madrid.

Reaultad© del 12.° sorteo celebrado el día de ayer para 
la amortización de 27 obligaciones de la serie A ,  81 de la se- 
ocie &  y 14 de la serie C .

Primera zona, serie A . —444. 492. 711. 824, 1 115, 1.383, 
l.©29, 1 .§43, 1 755, 2.156, 2.169, 2 187, 2.363, 2.380, 2 586,
3.251, 3 120, 3.350, 3.563, 3.734, 3.984, 4.955, 5.236, 5.307,
5,570, 5 649 y 5.674,

Segunda zona, serie 5 —211, 508, 515 541,1.488, 1782, 
2:036, -2 203, 2.305, 2 355, 2 574, 2 605, 3 355, 3 685, 3 909,
3.926 4.072, 4 ¿55, 4 747, 5.021, 5.068, 5 172, 5.305 5 489,
*302, 6 012, 6.273, 6.382,6 465, 6 754 y 6.830.

Tercera zona, serie C.—173, 335, 374. 450, 737, 751, 834, 
IL325, d.496, 1.653, 1.893, 2.502, 2 677 y 2.916.

Lo qoe se anuncia al público para su conocimiento.
Maarid 17 de Junio de 1902.=El Secretario, F, Ruano,

Ayuntam iento constitucional de Barcelona.

Sección de Quintas del distrito tercero.

Declarado por la Sección de mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir que subsiste la ausencia, 
-on las condicionas que determina la ley, de Antonio Gil Ro 
dríguez^ fotógrafo,-natural de Valencia, de unos cincuenta y 
cinco años de edad, casado con Joaquina Alcaine, domicilia- 
4a en frsta capital, ouya desaparición data dei u ñ o  1880, se 
exhorta y requiere á cuantos tengan noticias da la existencia 
jr paraden® tíeí interesado, para que con toda urgencia lo 
pongan en conocí miento de esta Sección,*calle de Templarios, 
joñmBro 9, á los efectos del arfe. 69 del reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Reemplazo rigente.

Barcelona 11 de Junto de 19Q2.=S1 Teniente Alcalde Pro- 
Bidente, A. Roiz AláL 3818—M

Alcaldía constitucional de M unera.
Habiendo dejado sin efecto la Comisión mixta de recluta

miento de ia provincia el fallo dictado por .el Ayuntamiento 
4e esta vilíLa respecto ai mozo núm, 21 del sorteo para el re
emplazo del año actual, Tomás Quíléz Blázquez, de ignorado 
paradero, y  en su virtud declarado soidado, con la obliga- 
cidn, no obstante, de que se presente ante ia Autoridad local 
del pa«blo de su residencia, ó ante el Cónsul, si se hallara 
en el extranjero, á ser tallado y reconocido; advertido que de 
no verificarlo, si resultara corto de talla ó inútil, al presen
tarse para servir en filas será responsable de todos los gastos 
que al Tesoro ocasione, de conformidad á lo dispuesto en el 
caso 2.° de la Real orden de 6 de Noviembre de 1901, se le no

tifica por el presente el acuerdo de este Ayuntamiento al ex
presado mozo para su conocimiento y demás efectos.

Muñera 11. de Junio de 1902.=E1 Alcalde accidental, Ma
rio López. 3812—M

ADMINISTRACIÓN DE justicia.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

CÁDIZ

D. Manuel Anguita Núnez, primer Teniente, Ayudante de 
la Mayoría de piaza de Cádiz y Juez instructor del expediem 
te de abintestato del soldado repatriado de Cuba, procedente 
dei regimiento infantería de Africa, núm. 2, José Rodríguez 
Romero.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por el 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo á los padres ó 
herederos, dentro del cuarto grado civil, del soldado de refe
rencia, que falleció en ei Hospital de esta plaza el 4 de No 
viembre de 1898, hijo de Santos y Dolores, natural de Saníú- 
car de B%rrameda, avecindado en Ceuta; nació en 11 de Mar
zo de 1872, marchando á la citada isla como procedente de la 
recluta voluntaria el 10 de Octubre de 1895 en el vapor B u e 
n o s  A i r e s , para que en ei término de treinta días, desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten al Juzgado 
de instrucción donde residan, con documentos legales, el que 
lo comunicará á este de instrucción, áfin de dar cumplimien
to ai art. 743 de» Código de Justicia miiit&r.

Dado en Cádiz á 3 de Junio de 1902.=Manuel Anguita
3786—M ‘

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería ae Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Manu*l Benítez Valdés por falta de incorpo
ración a fis*s, é ignorándose su paradero, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en al término de tr4ma días, á contar desde la fecha de la 
inserción de este asuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas d e i punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
Q̂. D. G.), y de mi parte les pido se dignen comunicarme 

cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
ia mas pronta y rocía administración de justicia.

Y  para que llegue este UamaoJento á noticias del intere
sado, injértese en ia G a c e t a  d e  Ma d r id .
 ̂ Cádiz 4 de Junio de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 

ianquo Cortés.ssJSl Secretario, Estanislao Navarro.
3787—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Juan Casas Fontanillas por falta de incorpo
ración á filas, é ignorándose su paradero, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcnn, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y  para que llegue este llamamiento á noticia del interesa
do, insértese en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Cádiz 5 de Junio de 1902.= V .° B.°=E1 Juez instructor, 
Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.

3789—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Antonio Gomba Santos por falta de incorpo
ración á filas, é ignorándose su paradero, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo á dicho individuo, para que en 
el término de treinta oías, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto v requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y  para qu8 llegue á noticias del interesado este llama
miento, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,

Cádiz 5 de Junio de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.

3799—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Francisco Ruiz de los Ríos por falta de incor
poración á filas, ó ignorándose su paradero, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en el termino de treinta días, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y de mi parte les pido se dígnen comunicarme 
Ciantcs datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
U  más pronta y recta administración de justicia.
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T  mr* que llegue este, llamamiento á noticias del intere- ¡ 

gado, Insértese en la Gaceta  de Madrid . J
Cádiz 6 de Junio de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instructor, j 

Enrique Cortés.—El Secretario, Estanislao Navarro. !
3800—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento José Trujillo González por falta de incorpo
ración á filas, é ignorándose su paradero, por el presente 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en el térmido de treinta días, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto Cirilos como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q D G ), y de mi parte les pido se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue este llamamiento á-noticia del interesa
do, insértese en la G a ceta  de Madrid.

Cáliz 6 de Junio de 1902.= V .° B.°=E1 Juez instructor, 
Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.

3801—M
CARTAGENA

D. Romualdo Andújar y Gregorio de Tejada, primer Te
niente del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado del primer ba
tallón expedicionario á Cuba del citado regimiento Eusebio 
Salvador Lley&t, en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Eusebio Salvador Llevat, hijo da Antonio y Dolores, na
tural de Monrós, provincia de Lérida, de veinticinco años de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, con un metro 545 
milímetros de estatura, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al peso, ojos pardos, nariz regu* 
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente despejada, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid y  Boletín 
oficial de lap ovincia de Lérida, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Hospital de esta plaza, ó haga constar 
su residencia á la Autoridad de la localidad donde se halle, 
para que ésta lo participe á este Juzgado de instrucción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, como asimismo á los Jefes, Oficiales 
é individuos d*l mencionado batallón, para que practiquen 
activas diligencias en averiguación del paradero del referido 
soldado, y lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada ©n Cartagena á 29 de Mayo de 19G2.=Romualdo An
dújar. 3785—M

D. Enrique López Gómez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor a el expe
diente que se instruye para averiguar el paradero del soldado 
Juan García Albaladejo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado, cuyas señas se ignoran, por no hallarse la filiación 
en este Juzgado militar, y que sirvió en el Archipiélago de 
Filipinas durante el período de la campaña, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, constituido 
en el cuartel del Hospital de esta plaza; en la inteligencia que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y de policía judicial, como asimismo á los Sres. Jefes y 
Oficiales é individuos de tropa del séptimo batallón Cazado
res expedicionario á Filipinas, practiquen diligencias y den 
con* cimiento á este Juzgado de sus resultas y de cuantas no
ticias » antece lentes tengan respecto al paradero del soldado 
Juan García Albaladejo; todo lo cual lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Cartagena 5 de Junio de 1902. =Enrique López.
3788—M

D. Luis Roch Castellví, Capitán de Infantería de Marina 
y  Juez permanente deí Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de primera Cipriano Isern Fábregas, hijo de Mi 
guel y Nemesia, de veinticuatro años de edad, estado soltero, 
profesión pescador, cuyas señas personales son: ojos pardos, 
nariz achatada, barba ninguna, pelo castaño, cejas al pelo, 
boca regular, estatura ídem, color rubio, señas particulares 
ninguna, y n*taral de La Escala, Barcelona, para que en el 
plazo de treinta días, á contar de la f cha de la publicación 
de la presente requisitoria en la G a ce ta  de Madríd y Boleti
nes oficiales de las provincias de Barcelona y Murcia, se pre 
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la c*usa que por orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral del Departamento instruye al nombrado Cipriano Isern 
Fábregas por el delito de deserción; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mum donado individuo, para su conducción y presenta
ción ea este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 5 de Junio de 1902.= 
Y ,° B .°=Luis R och.=Por su mandato, el Secretario, Román 
Peñín. 3790—M

FERROL
D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la Arma

da y Juez instructor de causas de la Comandancia de Mari
na de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Constantino Ma
ría Vil» y Vila, natural de Boebre (Coruña), hijo de José y de 
Juana, inscrito disponible de este trozo, para que en el tér
mino de noventa días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid, se presente en esta Coman
dancia de Marina, ó fin de ingresar en el servicio de la Ar 
añada, por haber sido comprendido en la convocatoria dis
puesta por la Superioridad en L° de Abril de 1902; advirtién- 
«o le  que de no verificarlo será declarado prófugo y  obligado 
a servir ocho afíoa en servicio activo.

Ferrol 10 de Junio de 1902.=José Suances.=Por mandato 
de 6. S,, el Secretario, Isidoro J. Martínez. 3793—M

D. José Suances y Calvo, Teniente de navía de Ja Armada 
y Juez instructor de causas de ia Comandancia de Marina 
de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jesús María Sar
dina Gallego, natural de Fene (Coruña), hijo de Salvador y 
Luisa, inscrito disponible de este trozo, para que en el tér
mino de cuatro meses, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a ce ta  de M adrid, se presente en esta Coman
dancia de Marina, á fin de ingresar en el servicio de la Arma
da, por haber sido comprendido en la convocatoria dispuesta 
por la Superioridad en 1.® de Abril de 1902; advirtiéndole 
que da no verificarlo será declarado prófugo y obligado á ser
vir ocho años en servicio activo.

Ferrol 10 de Junio de 1902.=José Suances.=Por mandato 
de S. S., el Secretario, Isidoro J. Martínez. 3794—M

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la Armada 
y Juez instructor de causasde la Comandancia de Marina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Casal López, 
natural de Sillobre (Coruña), hijo de Juan y María, inscrito 
disponible de este trozo, para que en el término de cuatro 
meses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a
c e ta  de Madrid, se presente en esta Comandancia de Marina, 
á fin de ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido 
comprendido en la convocatoria dispuesta por la Superiori
dad en 30 de Abril de 1902; advirtiéndole que de no verificar
lo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en 
servicio activo.

Ferrol 11 de Junio de 1902.=José Suances,=Por mandato 
de S. S., el Secretario, Isidoro J. Martínez. 3806—M

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la Armada 
y Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina de 
Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Faña L ó
pez, naturai de Ares (Coruña), hijo de Lorenzo y María, ins
crito disponible de este trozo, para que en el término de no
venta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a ce ta  de M adrid, se presente en esta Comandancia, á fin 
de ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido com
prendido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 
1.° de Abril de 1902; advirtiéndole que de no verificarlo será 
declarado prófugo y obligado á servir ocho años en servicio 
activo.

Ferrol 11 de Junio de 1902.=José Suances. =P or mandato 
de S. S., el Secretario, Isidoro J. Martínez. 3807—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a u e i a .

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Guillermo Escolástico Amores Reboco, de treinta 
y un años de edad, hijo de D. Miguel y de Doña Telesfora, de 
estado viudo, natural de Almadenejo, vecino de Badajoz y 
Escribiente, el cual es de color moreno, pelo negro, cej%s al 
pelo, ojos negros, nariz y boca regular, barba poblada y ra
surada, y es hoyoso de viruela; viste americana, chaleco y 
pantalón de lana color ceniza, botinas de becerro y sombrero 
negro de ala ancha, á fia de que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  
de  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de termi
nación del sumario y emplazarle ante la Audiencia; advir
tiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial en cuya demarcación 
se hallare, procedan á su prisión y conducción á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Badajoz á 2 de Junio de 1902.=Luciano Mateos. 
De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—4078

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

robo, se cita, llama y emplaza á la procesada Ana Cabo León, 
de treinta y seis años, hija de Antonio y Pastora, viuda, na
tural de Utrera, provincia de Sevilla, domiciliada en Barcelo
na, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial y G a ce ta  de 
M adrid, comparezca ante este Juzgado, Escribanía de Font- 
cuberta, para la práctica de una diligencia judicial; previ- 
viméndede que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
deJa policía judicial procedan á su busca y captura; pues así 
lo tengo dispuesto en méritos de la mencionada causa.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1902.=Segundo F, Ar- 
güelles.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcub*rta.

J—4070

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Jerónimo Antonell Fal- 
gués, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde, parándole perjuicio.

Al propio tú-mpo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X íll  (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesa
do, que es de cuarenta años de edad, corredor de comercio, 
sin que constan otros antecedentes.

Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1902.=Segundo F A r
guelles. =E1 Escribano, Tomás Riera y Sans. J—4071

BARCO DE VALDEORRAS

D. Alejandro Alvárez Álvarez, Juez instructor del Barco 
de Valdeorras.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Y^ñez D éguez, de treinta y seis años, saltero, la 
brador, hijo de Manuel y Genoveva, natural y  vecino de Cor
sos, término municipal de la Vega del Bollo, en este partido 
judicial, hoy en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca ante este Juzgado á fin de

serle notificado el auto de procesamiento y prisión, y prestar 
declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por le- 
siones á su convecino Clemente Pérez Rodríguez; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades é individuos 
de policía que, en el caso de ser habido, dispongan su capta
ra y traslación á la cárcel de esta villa y á disposición de está 
Juzgado.

Barco de Valdeorras 7 de Junio de 1902.=Alejandro A l- 
varez.=De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco. J—4072

BÉJAR
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a ce ta  de  

M adrid y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
toda» las Autoridades, así civiles como militares, policía ju 
dicial y fuerza de la Guardia civil, procedan á la busca y 
conducción á este Juzgada de los semovientes que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á Angel Hernández Ro
llan, vecino de Navamorales, al que le fa«ron sustraídos el 
día 28 de Mayo próximo pasado de un prado de su propiedad, 
al sitio de Na?aendrin*l, poniendo también á disposición de 
este Juzgado á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición; pues ai lo 
tengo acordado en la causa que con tal motivo me encuentro 
instruyendo.

Dado en Béjar á 9 de Junio de!982.=Carlos Hernández.= 
De su orden, Licenciado José María Ballesteros.

Semovientes sustraídos.

Una cerda de dos años de edad, estado regular de carnes, 
con un hierro jie N en el anca derecha y otra inicial de O 
arriba á los riñones, y mocha algo de la oreja izquierda; y

Un macho de cerda de un año de edad, sin hierro, sólo 
con la señal, ninguna en las orejas y un poquito largas, car
ne regular, y uno y otro atambrados en el hocico, ambos pe- 
lorranos. J—4079

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que D. Juan Angel de Aurrecoechea y Mota, 

hijo de D. Juan José y Doña Luisa, natural de Derio, en esta 
provincia de Vizcaya, de sesenta y dos años de edad, falleció 
en la ciudad de la Habana (República Cubana), en estado de 
soltero, sin dejar ascendientes ni descendentes y sin haber 
otorgado disposición alguna testamentaria, habiéndose acu
dido á este Juzgado por el Procurador Liona, en nombre de 
D. Pedro Urniticoechta y Maurica, por sí y como represen
tante legal de sus hijos menores Doña Estefanía, D. Norber- 
to, J)oña Carolina, Doña Leona, D. Aureiiano, D. ADgal y 
Doña Pilar Claudia Umiticoechea y Aurrecoechea, solicitan
do se declare herederos únicos y universa es ab intestato del 
causante D. Angel á dichos menores, parientes en quinto 
grado como nietos de D. Juan Manuel de Aurrecoechea y 
Mota, hermano de D. Angel.

Lo que se hace saber al público por medio del presento 
edicto, que fijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta villa, y en los de Derio y ciudad de la Habana, é insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de M adrid y 
periódico oficial de ia República Cubana, llamando á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que los que reclaman la 
herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamar
lo dentro del plazo de sesenta días.

Dado en Bilbao á 10 de Junio de 1902.=Mauro Santiago 
Portero.=De su orden, Luis Franco. X —1380

COLMENAR VIEJO
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de está 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eustaquio Redondo Crespo, do cuarenta años de 
edad, jornalero, h¡jo de Marcos y Francisca, natural de Vi
llar del Aguila, partido judicial de Huete, provincia de Cuen
ca, vecino de Hortaleza, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, á contar desde 1a in
serción de esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid y Bofa* 
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Jnzgado á 
responder d« los cargos que le resultan en sum»rio que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido del mencionado su
jeto, caso de ser habido

Jpada en Colmenar Viejo á 10 de Junio de 1902.=Gaspar 
G rotta.=El Escribano, por habilitación, Pedro T. Mansilia.

Señas personales.

Estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo canoso; 
viste pantalón de pana, faja de estambre negra, blusa *zul á 
rayas, abarcas y boina azul. J—4080

CÓRDOBA.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
 ̂En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de diez días, desde su inserción en la G a ceta  d* Ma
drid , al apellidado Antúnez, que se dice es vecino de Vélez 
Málaga, y cónyuge viudo de Soledad Pérez, alias la Malague
ña, para que c? mparezca ante este Juzgado á oír el ofreci- 
cimiento del sumario que instruyo por muerte de dicha indi
vidua.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial procedan á la 
busca y citación de dicho individuo.

Dado en Córdoba á 9 de Junio de 1902.=Alejandro Rodrí
guez López.=E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—4081

Por la presente, de orden del Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, se cita á Carmen Ortíz, que se dice 
ser de esta vecindad, en la calle Caldereros, núm. 8, que el 
día 9 de Mayo último empañó *n ía casa de préstamos de esta 
ciudad, titulada La Fortuna, un pañuelo de Manila para el 
talle, encarnado y bordado en blanco, donde le facilitaron el 
correspondiente resguardo con el núm 8 586, sin que cons
ten mas señas ni circunstancias, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente cé iu -
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la en la G aceta, be  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, calle Saravias, núm* 1» a p restar declaración en el sum arlo que se instruye por hurto de dos pañuelos de Manila á Encarnación Moral y Luque, de 
estos vecinos. #Y para que le sirva de citación á la referida Carmen ( litis, cumpliendo lo mandado, pongo la presente; con Ja prevención de que si no comparece la parará el perjuicio que 
haya lugar*Córdoba 9 de Junio de 1902. =  El actuario, Federico Duartfi. J—4082

GANDÍA.'
En virtud del auto dictado con esta fecha por el Sr, Juez regente úhí partido en el sumario que se sigue en este Juzga do y mi E cnbanía sobre infidelidad en Ja custodia de presos se cita por m«dío de la presente á Juan  B autista Corbera Ma linar, vecino que fué de esta ciudad, y actualm ente se en cuentra en ignorado paradero, para que dentro de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a ceta  de  

M adrid y Boletín oficial de la pronuncia de Vuleneia* comparezca ante este Juzgado a declarar en dicho sumario; bajo apercibimiento que bí no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Gandía 10 de Junio de 1902.,=11 Escribano, Licenciado 
Eduardo Renau. J—4083

GÉRGAL
B. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.Por la prese i? te requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan López Ramos, natural y vecino de Ocaña, hijo ds Antonio y María, casado, da treinta y dos años, y jornalero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d s M adrid, comparezca ante este Juzgado para l^nrártiea de cierta dil gencia en e?'Usa criminal d© j oficio que se le sigue por robo núm. 135; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á tju* hubiere lugar con arreglo á la ley,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y *gentt s de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado dot susodicho procesado.Gé-’gai 9 d*í Junio de 1902. =  José María Casas y Ruiz.=: El actuario, José María Rodríguez, J—4084
GERONA

D. Rómulo Villshermosa, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente hago saber que se publica en méritos de * causa que instruyo sobre hurto, y en virtud de lo acordado con auto de esta fecha se cit*, llama y emplaza á la procesada María Lara García, de veintiocho años, soltera, natural de Barbastro, vecina de esta ciudad, calle del Pou Rodó, número 1, piso tercero, sin instrucción, pupila, hoy de ignorado paradero, contra la cual se ha decretado su prisión, para que dentro del tér mino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria por haber abandonado su domicilio.En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y Agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la cap* tura de Ja procesada María Lara García y su conducción á las da este partido, poniéndomelo en conocimientopor t-s égrafo tan pronto se realice.DadaJmi Gerona á 7 de Junio de 1902.=Rómulo Villaher- mosa.=Por su mandado, Francisco Villanueva. J—4085

For el presente, que se expide en virtud de lo acordado en ©1 sumaria qae en este Juzgado se instruye sobra muerte de «n sujeto qu* fué arrollado por el tren sobre las cuatro y anadia de la tarde del día 3 de Febrero de este año, en el sitio paso á nivel del ferrocarril de San Felíu dé Guixols á esta ciudad, de! término de la misma, cruce con la carretera antigua de 3»nt* Coi orna, y á una distancia de 0*650 k lómetros, de la estación del propio ferrocarril en esta propia ciudad, cuyo supv>, aun cuando no pudo ser reconocido ó identificado, .se c,r a ó supone sea Luis Ballester Rubio, natural de Vi- jüafranea uai Panadés, de cincuenta y tres años, hijo de An* tomo y O  ti 'i ’ia, ya que les fueron encontrados en sus ropas un billetf* d* f-rrocarril á mitad de precio, expedido bajo tal uom bte de Luis Ballester, y una certificación de bautismo referente tambAo al mismo Luís Ballester Rubio, y usaba elfropío &üj~to pantalón de patén azul oscuro, calzoncillos laucos, sin qne llevara chaqueta ni chaleco puestos, habiéndose encontrado empero por los alrededores de dicho sitio, y Cerca d#l mismo cadáver una gorra de un color pardo.azul- oscuro con vuse?», y encima de un margen inmediato á ia vía un pañuelo de algodón color amarillento con rayas negras en loe jados y roa rea ¡Jo con una E y una cruz, hechas con algodón encarna ¡o, un bastón y otros efectos, y sin que d*l mis- mismo suj -to fuera posible apreciar sus señas personales, se cita y Ilaiü - á cu-.nfas personas puedan declarar bobre el aludido hecho é i íentific >ción de tal cadáver, así como á la esposa é hijos ó parientes próximos, que según se desprende de lo actuado puedan existir de dicho Luís Ballester; pues que se ausentó el mismo hará unos catorce ó quince años de dicha villa de Villa franca del Panadés, pasando á residir, según también se dice, á Barcelona ó en sus inmediaciones con esposa é hijos, para que dentro del término de seis días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de Madrid y Boletines ficiales de esta provincia y de la de Barcelona, comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar si deja* ren de comparecer..Gerona 10 de Junio de 1902.=E1 Juez de instrucción, Rómulo Vil la hermosa. =Por su mandado, el Escribano, Eduardo María Maluquer, J—4171
GRANABA—CAMPILLO

B. Anselmo Gil da Tejada y Caro, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado y confinado que fué de este penal Baldomcro A lcántara Calvo, natural y vecino de Peñarroya, hijo de Francisco y Petra, soltero, minero, de edad de veintinueve años, de estatura ud. metro 650 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regularas, barba poca, color bueno y ssn ninguna particular, para que en el término de veinte días, a contar desde su inserción en la G a ceta  .de Madrid,^comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, nú ñero 20, ó m  la cárcel correccional de esta ciudad, para

l recibirle de ciar ación, inquisitiva y notificarle el auto de pri- sión dictado contra el mismo en la causa que se le sigue sobre hurto  de prendas á Emilio Espejo Gutiérrez; pues de no hacerlo ie parará el perjuicio que haya lugar con .arreglo á 
I la ley y sera declarado rebelde. . . ■S E Ignorándose el paradero y residencia actual del mencio- ¡ nado procesado, se interesa á todas las Autoridades, Guardia l civil, y demás agentes de la policía judicial dispongan y pro- 
| cedan á la busca y prisión de aquél,^y siendo habido, será, j constituido ,em dicha cárcel, á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 7 de Junio de 1902.=Anselmo Gil de Tejada.srpor mandado de S. S .,  José Granizo. J—4087

GRANADA-SAGRARIO
D. Antonio F. Afán de Ribera, Juez municipal é interino de instrucción del d istrito  del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Sánchez Martín, natural de Cogollos Vega, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle de San Juan de Dios, núm . 56, hijo de Antonio y Prudencia, soltero, carpintero y de diez y ocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde ia Inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, para responder dalos cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombra de B. M. el Rey, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G,), ruego y encargo á tod&s las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía, procedan á la busca y captura de dicho procesado, constituyéndolo en la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 25 de Abril de 1902.= Antonio F. Afán de Ribera.=Por mandado de S. S., José Viiloslada.J--4089
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D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interino de instrucción del Sagrario de esta capital.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Montero Capilla, natural y vecino de Romilia, soltero, jornalero, de diez y siete años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, para prestar declaración indagatoria en la cau sa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, constituyéndolo en la cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 4 d« Mayo de 1902.=  Antonio J. Afán de Ribera. Por mandado de S. S., José Viiloslada.J—4088

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario tía esta capital.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se ha seguido expediente de declaración de ausencia de Domingo Martin, natural de Oantón, en la China, vecino que fué de esta ciudad, á estan cias de su esposa Josefa Povedano Garzón, dictándose auto en 28 de Enero pasado, por el que se declaró la ausencia de aquél, y se mandó conferir la administración de los bienes á su referida esposa.
Y para la inserción en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, á fin de cum plir con lo dispuesto en el artículo 186 del Código civ il, se expide el presente.Dado en Granada á 10 de Junio de 1902.=Rafael de la H aba.=Pof mandado de S. S . , José Viiloslada.

199—P
G RANADA- SALVADOR

D. José María Rodríguez Contreras, Juez interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Moya Moyano, Antonio Márquez Guillén y Antonio Cano, vecinos de Algarrobo, Torre Molinos y Al muñécar, respectivamente, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este llamamiento en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga y en la G a ceta  de Madr d, comparezcan ante este Juzgado, Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los car gos que les resultan en 1a causa que se les sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se guirá el proceso en rebeldía de los mismos, parándoles el per* juicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos déla  policía judicial se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de dichos procesados, ingresándolos en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Granada á 9 de Junio de 1902. =  José Rodríguez Contreras.=Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García. J—4090
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción da esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en esta fecha en causa que en este Juzgado se instruye por hurto de una yegua y uso de nombre supuesto contra Juan Vázquez Valero, se hace saber á las personas que se crean con derecho á la dicha yegua, que reseño á continuación, comparezcan ante este Juzgado en el término de quince días, contados desde el de la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Huelva á 6 de Junio de 1902.=Franciseo Guerrero. =E1 Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.
Señas de la caballería .

Una yegua blanca ó torda, cerrada, sin hierro y de alzada me liana. J—4091

D. Francisco Guerrero Delgaio, Juez de instrucción de e t i  ciudad y su partido.Por la presente, y en virtud ds providencia dictada en el

día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por hurto contra José Rodríguez y Rodríguez, hijo de Cipriano y Rafaela, natural de Treceño, vecino que ha sido de esta ciudad, y de quince años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez días, contados desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á fin de ser citado y emplazado; apercibiéndolo que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 7 de Junio de I902.=Francisco Guerrero.=E1 actuario, Honorio Fernández. J—4092

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que en este Juzgado se instruye por disparo y lesiones contra José Alvarez Vega, hijo de Manuel y de María, natural de Jerez de la Frontera, vecino que ha sido en ésta ciudad, y de treinta y nueve años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez días, contados desde qu© aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Madrid , comparezca ante este Juzgado á fia de ser citado y emplazado; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 7 de Junio de 19G2.=FrancÍ8Co Guerrero. =E1 Escribano, Honorio Fernández. J—4093
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D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por desobediencia contra Antonio Rueda de la Cruz, hijo de Francisco y María, casado, de treinta y siete años de <sdad y natural de Sevilla, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gac& ta de M adrid, comparezca ante este Juzgado á fin de ser citado y emplazado; apercibiéndole qne de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 9 de Junio de 1902.=Franeiseo Guerrero. =E1 Escribano, Honorio Fernández. J—4094

D„ Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su. partido.Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por disparo de arma de fuego contra Maximino Forgoso Gómrz, natural de Pena, hijo de Angel y Constanza, soltero, jornalero y de veintiséis años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á fin de ser citado y emplazado; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición ds este Juzgado.Dada en Huelva á 9 de Junio de 1902,=Francisco Guerre- r o .= E l Escribano, Honorio Fernández. J—4095
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción, del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presenta requisitoria y término de diez días, cito, llamo y emplazo á Emilio López Vargas, de veinticinco años de edad, hijo de Jerónimo y de Rosario, natural de esta población, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión jornalero, y cuyo actual paradero se ignora en la actualidad, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para qu$ eo el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la ind icada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido Emilio López Vargas, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 31 de Mayo de 1902. = S e -  gundo Achútegui. =M iguel Bazo. J—4096
LOGROSÁN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia de esta fecha, dictada en causa contra Juan B-uendía Beato y otro por hurto de bellotas, ha acordado se cite al sujeto conocido por Flor, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias personales se ignoran, así como su actual paradero» para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  be M adrid, comparezca ante esta Juzgado á responder de los cargos que en dicho su mario le resultan, y de no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.En su virtud, libro la presente en Logrosán á 10 de Junio de 1902.=El Escribano, Manuel Diez de Amarilla.J—4097
MADRID—INCLUSA

En virtud ds providencia del Juzgado de primera instan
cia  del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictad» en el jui- £Íj de quiebra de la Sociedad «Hijos y Sobrinos de Vi Jodas»f y en concepto de ampliación y rectificación ai edicto inserto en el número coi respondiente al día 14 del corriente mes» sa
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hace saber á las personas que quieran tomar parte en la su
basta que ha de celebrarse el día 12 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana, de los inmuebles que en dicho edicto se 
relacionan, que en el mismo se ha omitido la valoración de 
las fincas correspondientes á los números 251 al 261 inclusi
ves, que fueron tasadas en 82 370 pesetas con 50 céntimos, 
que en unión de las 188.669 pesetas 85 céntimos, hacen el to
tal, juntamente con la tasada á la finca núm. 37, de 284.610 
pesetas 35 céntimos.

Madrid 18 de Junio de 1902. =  El Escribano, por habilita
ción del Sr. Burgos, Julio del Campo. X—1383

MALAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em-

Íilaza por una sola vez y término de diez días al procesado 
lamado Antonio, conocido por el Toledano, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro de dicho término, que se contará desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se persone en la cárcel pública á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que,se instraye contra el 
mismo y consortes sobre hurto de un réloj; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado Antonio el Toledano, y caso 
de ser habido quede en la cárcel pública de esta ciudad con
signado á disposición de este Juzgado, dando de ello el opor
tuno aviso.

Dada en Málaga á 9 de Junio de 1902.=Vicente Oher- 
vás.=E i Secretario, Licenciado Carlos Rivero. J-^4099

MALAGA-MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde la inserción, á Miguel Escalera Gó
mez, hijo de Diego y Antonia, de diez y siete años, á fin de 
que en dicho término comparezca en la audiencia del Juzga
do, situado en la planta baja del edificio de San Agustín, 
calle del mismo nombre, á hacer efectiva la multa que le ha 
sido impuesta en causa por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ja ciudad de Málaga á 9 de Junio de 1902.=.Félix 
Ruz Cara.=El Secretario, Juan de los Ríos. J—4073

MOTRIL
D. Emilio Herrera Sánchez, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de ella y su partido por enfer
medad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Sánchez Abarca, conocido por el Hijo de lá Auro
ra, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y de A u
rora, casado, jornalero, de treinta y seis años, para que en 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en esta cárcel nacional á responder de los 
cargos que le resultan en causa sobre estafa á Pedro Rodrí
guez Alfaro; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, á fin de que 
procedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel; 
pues en ello se interesa la buena administración de justicia.

Dada en Motril á 6 de Junio de 1902.=Emilio Herrera.
J—4103

NAVALOARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de primera instancia 

de esta villa de Navalcarnero y su partido. v
Por el presente edicto se anuncia que en 28 de Agosto 

de 1897 cesó D. Pío Alvaro Luceño Becerra en el desempeño 
del cargo de Registrador interino de la propiedad de este par
tido, único que ha servido, y se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra él para que la presenten 
dentro del término legal en este Juzgado á fin de que, en su 
caso, tenga lugar la devolución de la fianza prestada.

Dado en Navalcarnero á 11 de Junio de 1902.=Eladio A r- 
ñáiz.=Por mandado de S. S., P. H., Licenciado José García.

J—4176
SEVILLA—SALVADOR

En la ciudad de Sevilla, á 29 de Octubre de 1901, el señor 
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de la misma, habiendo visto estos autos 
juicio ordinario declarativos de mayor cuantía, que tuvieron 
principio en 9 de Diciembre de 1898, á instancia del Procura
dor D. Emilio Ochoa y Jiménez, á nombré y representación 
de Doña Pastora Rodríguez Jiménez, de este domicilio, por 
sí, y además como representante legal de su menor hijo na
tural D. Gabriel, reconocido pór dicha señora, que ha sido 
defendida por el Abogado D. Antonio Fuentes Pérez, contra 
los vecinos de esta capital y mayores de edad D. José Castro 
Díaz y D. José Castro Vera, y además contra Doña Rosario 
Castro y Vera, y como representante legal de dicha señora* 
contra su marido D. Joaquín Sienra Sivianes, Doña María 
Castro Vera y su legítimo marido D. Baldomero Fernández 
Senovilla, estos dos últimos vecinos de la villa y Corte de 
Madrid, los cuales no se han personado en estos autos, sobre 
que se declarase en definitiva que el niño Gabriel Francisco 
de la Santísima Trinidad es también hijo natural de Don 
Francisco Castro Vera, condenándose á los demandados á 
que reconocieran á tal menor como hijo natural del D. Fran
cisco Castro Vera, además de la Doña Pastora Rodríguez y 
Jiménez, con los respectivos abuelos, ó sean los paternos Don 
José Castro Díaz y Doña María de la O Vera y Flores, y los 
maternos D. Francisco Rodríguez y Doña Dolores Jiménez, y 
con los derechos que lá ley reconoce á los de su clase, con 
los demás que se expresan en el escrito de demanda presen
tado; y

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados 
Doña Mana Castro Vera, mujer legítima de D. Baldomero 
Fernández Senovilla, D. José Castro Vera y  Doña Rosario 
Castro Vera, legítima consorte de D. Joaquín Sienra Sivia- 
nes, como continuadores hoy de la personalidad jurídica de 
D. Francisco Castro Vera, á que reconozcan al menor Gabriel 
Francisco de la Santísima Trinidad como hijo natural de Don 
Francisco Castro Vera, además de Doña Pastora Rodríguez y  
Jiménez, con los respectivos abuelos ya enumerados, ó sean 
los paternos D. José Castro Díaz y Doña María de la O Vera 
y Flores, y  los maternos D. Francisco Rodríguez y Doña Do
lores Jiménez, y con los derechos que la ley reconoce á los 
de su clase, y  mandó que en su día, y previos los trámites le

gales, se ratificasen en la forma ya indicada las oportunas 
partidas de bautismo y acta de nacimiento, imponiendo las 
costas de estos autos á los demandados Doña María Castro 
Vera, mujer legítima de D. Baldomero Fernández Seno- 
villa.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así la 
pronuncio, mando y firmo.=Diago Dávila.

Publicación.—El Sr. D. Diego Dávila y Godoy, Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital, 
firmó la anterior sentencia en audiencia pública y ante mí, 
y en audiencia pública la leyó íntegramente y en alta voz, 
dejándola publicada, con arreglo á derecho, en el mismo día 
de su fecha, que es el de hoy.

Sevilla 29 de Octubre de 1901.=Ante mí, Licenciado Ma
nuel de Jesús Miguel.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum
plimiento á lo que disponen los artículos 769 y 283 del Enjui
ciamiento civil, se expide la presente en Sevilla á 4 de Junio 
de 1902. =  Licenciado Manuel de Jesús Miguel.
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MADRID—BUEN AVISTA

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 89 de orden del pasado año contra Francisco 
María Isidro, que está en rebeldía, ha recaído sentencia con 
fecha 21 de Septiembre anterior, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Francis - 
co María Isidro á 25 pesetas de multa ó cinco días de prisión 
subsidiaria, caso de insolvencia, reprensión, y al pago de las 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Francisco 
María Isidro el fallo recaído, expido la presente para su in 
serción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 5 de Junio 
de 1902.=V.e B.=M iguel Jiménez Madrid.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serracató. J—4064

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juz
gado bajo el núm. 163 de orden del presente año, contra 
Francisco González y González, que está en rebeldía, ha re 
caído sentencia con fecha 4 de Febrero anterior, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, visto el precedente juicio 
por el Sr. Juez municipal suplente de este distrito;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Francis
co González á diez días de arresto y al pago de las costas, 
cuyo arresto sufrirá en la cárcel.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=M iguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Francisco 
González y González el fallo recaído, expido la presente para 
su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 5 de Junio 
de 1902.= V .°  B.°=Miguel Jiménez Madrid. = E i Secretario, 
Licenciado Mario Serracató. J—4065

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 1.267 de orden del pasado año contra Enri
que Berret y Remigio López Campos, que están en rebeldía, 
ha recaído sentencia con fecha 31 de Octubre anterior, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como signe:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Enrique 
Berret y Benigno López Campos á 5 pesetas de multa ó un 
día de prisión subsidiaria á cada uno, caso de insolvencia, 
reprensión y al pago de costas por mitad.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Enrique Be
rret y Renigno López Campos el fallo recaído, expido la pre
sente para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 
5 de Junio de I902.=V.° B.°=Miguel Jiménez Madrid. =E1 
Secretario, Licenciado Mario Serracató. J—4C66

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do por daños contra Félix Araus, que está en rebeldía, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 31. de Mayo de 1902, ante el 
Sr. D. Miguel Jiménez Madrid, Juez municipal suplente de 
este distrito, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso Carrillo de 
Albornoz y Corra), el cabo de Seguridad Severo López y el 
denunciado Gaspar Leva, no verificándolo el denunciado Fé
lix Araus á pesar del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Félix 
Araus á cinco días de arresto y al pago de costas, los cuales 
sufrirá en la cárcel.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Félix Araua 
el fallo recaído, expido la presente para su inserción en la 
G a c e t a , en Madrid á 5 de Junio de 1902.=V.° B.°=M iguel 
Jiménez Madrid. =Licenciado Mario Serratacó. J—4067

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de Flectrfcidad de Chamberí.

Resumen del balance de com probación del mes de A bril 
de 1902.

ACTIVO
Edificios y maquinaria.........................................  4.034.455*51
Red aérea, subterráneas, acometidas é instala

ciones de escaleras................................... 2 790.479 35
Caja y banqueros................................................    '482.978*91
Títulos en depósito...............................................  1.511 000
Valores en cartera .......... .................................. .  392.479*66
Materiales en almacén....................................... .  373 403 38
Contadores de electricidad ............................ 1.073 497*12
Mobiliario...............................................................  27.337*09
Deudores varios y fianzas  ...........    497.619*25
Cupones de obligaciones, acciones y cuenta

de emisión y constitución amortizable  1.409.431*4!
Maquinaria y materiales de transformación 

de energías hidro-eléctricas............................  550.984*53

13.093.666*21

PASIVO
Capital social.........................................................  6.000.000
Obligaciones en circulación.............................. 4.133.500
Fondo de reserva...................................................  196.912*78
Fondo de previsión...........................................  42.191*79
Acreedores varios.................................................. 200.927*37
Depósitos.................................................................  1.511.000
Ganancias y pérdidas: ejercicio de 1901...........  791 362*72
Idem id. corriente.................................................  217.771*55

13.093.666*21

Madrid 30 de Abril de 1902. =  El Interventor, Marino 
Alonso. = V .°  B.°=E1 Presidente, J. Batlle. X —1381

Azucarera Borgalesa,
No habiendo podido celebrarse como extraordinaria, con 

cuyo carácter también se convocó, la junta general ordina
ria que tuvo lugar el 15 del actual, por no haberse reunido 
número suficiente de acciones, el Consejo de administración 
de esta Sociedad ha acordado, de conformidad con lo preve
nido en el artículo núm. 18 de los estatutos, convocar á nueva 
junta general extraordinaria, que habrá de celebrarse ei día 27 
del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
Victoria, 22 y 24, y en la cual habrá de tratarse y resolver 
á cerca de la siguiente orden del día:

«Proposición del Consejo para arbitrar recursos con que 
atender á la explotación del negocio.»

Para tener derecho de asistencia á las juntas generales es 
preciso ser dueño por lo menos de 10 acciones, y depositarlas 
en la C&ja de la Sociedad, ó presentar el resguardo de su de
pósito en el Banco de España ó en una de sus sucursales.

Desde la publicación de este anuncio hasta el día 26 de 
Junio actual inclusive podrán los señores accionistas depo
sitar en la Caja de la Sociedad sus acciones, ó presentar el 
resguardo del depósito en el Banco de España ó en una de 
sus sucursales, recibiendo en cambio el oportuno resguardo 
y la correspondiente tarjeta de entrada, con expresión de los 
votos que cada uno tenga derecho á emitir.

Burgos 17 de Junio de 1902.=P or la Azucarera Burgale
sa, Ei Director Gerente, Remigio Martínez. X —1382

Compañía gfiifral de Tabacos de Filipinas, 
R ectificación .

En el encabezamiento del primer anuncio de esta Compa
ñía publicado en la G a c e t a  de ayer, página 1.195, aparece 
equivocado el año de la emisión de las obligaciones de refe
rencia. Dice: O b l ig a c io n e s .— E m is ió n  d e  1901; debe decir: 
O b l ig a c io n e s .— E m is -Ón  d e  1891, conforme con el original.

O ‘h @ s @ x v a . t o x l o  d . e  2 ^ C a d x l d . .

OhMrvaeione* meteorológicas étl d i  18 de Junio de 1903;

HORAS
&íJ bar¿«e$F9 
redwtó» Sr

VEBMÓMjntAtt Icstf&i
dd Bvttadad miCGXÓK

WKAM&
dai

y m
gülfateireff. Hornadasida. faperac&ess* relativa. 9 alase da! vísate. Me.

i tt Añ la ftoekft.. ...*•••»* 707 34 
707  85

14.6
14.2
£2.4
27.5

11.8
11 5 
i5»4

8 9 
8.8 
9.4  

10 O 
8*8 
7 2 
8.2

72
72
47 
37 
29 
25
48

NNO......... Calma.......
Brisa ligera
Calma.......
Brisa ligera
Idem.........
Brisa*•••• •

Despejad?.
Casi despejado*
Despejado.
Nuboso.

fí Añ la ü •«»•••««
3 da la maílan&. . . . . . . . . 707 81

........
8 ..........

12 del día*•••»*•••••»•*. 
o da la tarda* ••••••*•••

706 80 17 7 80 .............
705 20 29.6 17.6 OCIO........ Poco nuboso. 

Idem.
Idem.

fi da la tarde.•••••••*.*. 7< 4 65 28 2 15 » 
13 4

0 ...........y •Kauvi ••••*••*»»
O da li ifilkSt* 704 , 0 19 8 ipo............ Calma. • • • •

W AMN! «M A i' 4 W: f* A '
Idem ¿aíním*.............................. -. *. *............. . ü . 6

Dífer-encía................. . . .  — .. .  —  20.1
temperatura máxima ai *oi, a ssciro» da Ib  í t e m . .  «6 0 
Idem id. dea tro ti* m *  «ufara ó? cristal. 64 4

Diíercjtaia........... ............... . . . . . . . . . .......... , 28.4
Tanperatura máxima * «leí* jp>vta » H

tierra vegetal o la ifo t • ....... 40 2
Jden fflífiim* id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.8

Xtfferfeveta . .. 80^4

i v*uxnaaaa*i Tioaiu «kacs ha urna* tculuvuuv auras
I (kilómetros).....................................,........................  285
i Oscilación barométrica ídem (milímetros)................. 6 7
i ¿liara ídem con respecto á la media annal á las nueve 
| Moras de la noche. *— 2 9 
I idavia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
i gol completamente despejado............................. .. . 12* 50»
1 gol entreveladopor nnhes ó vapores............. 1 Q
i total de insolación durante ü  día.............. . . . . .  13 50
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Datos m oteorológicoB  i e l  tfit 18 de Junio l i t t l ,  « 8 f6 s  l o  telegram as r s e tM á o  en e l de 
Madrid de las observaciones verifioadas i l « l »  díte m  v a r i o  p sn ts*  do España, á Un p.um® la 
y  en otros  áel extran jero i  las siete.

1A1ÓH1IBO v m v o VCBKÓKSfXO n u i l K o i »  ^

L1KJA.LIDA.DBS
L r  I a

alfil 
lal, mm*

!
1 M«rci«J»

i Igaal 
1m« 

i«l 4íi 
 ̂ aaürlif;

B êMila

IfCAM»
M

•IMe. •«a»
Essawfc-

alifl*

«t« '
tira 

& Ipal, &9ra i« li
yífpm.

tora.
m&dMt.

tea
Látote-

m
' aüíi'atefer̂ f

m som

Müt

Farfe.. . . . . .
Clermont........

766.1
#65*2
161.7 
167*6 
765 Ü 
i6?>.4 
186.6

+  6.6 
,+  8*7
l! 9

NNE...
I , . ------

i

B «ligera
.Idem,,.
'Calma..

'Cubierto.,.. 
fNuboeo.......
f Despejado. *
Cubierto*... 
Idem. • * * * ■* 
Despejad©.,. 
Casi desp...

8.9
12.2
11.7

0.81
1.0,8

• 1.91

' 2 2 
+  0.6

■ i

16.7
¿4B
16.6

7 4 
8.0
8-1

»
9

í
i

f 8
Fletada,

úrif M©i. • * •*»* * +  7.7
+  2*8 
*r 8-» +  2.6

H E ..... 1B- ligera 
"Idem... 
Calma. •

¡B- ligera

10*4 
12*9 
15-1 
14*1

10,1
11.8
18.7
12,0

-  0.5 
t* 0,7 
•r 1.6
-  0 4

i 6.0 
sb.Q

9 0 1 »
i!t£ y i »

1A site da. 
ideada.

lili. 4* Aix»* * • • ■* * * * * 
Ifm nffx..... . . . . . . .
it i  ftéhiitiii,. - * - * *

a*....... 16.0
13.0

la-o
li.O

1 * 
1 :■ i Idem*

UIImo. . . . . . . . . . . . . 785.6
'768*6

0*1 B l..* .* 1 Calma.. 
¡B. ligera

Idem..'
Despejad©, •

18,6 14 "8 +  50
9

9 : S í * *
Shrledo. *•■**.. • * * *» 
Vari!,... *..«* -

a M I____ 16.6 14 2 17.0 9 J ; >
i

768 9

162 8
786.4 
76d 8
768.9 

1 168*8
765.1

'O ,.*.... j Calma..

!Ideiu...E.
Jfi. fuerte 
i Brisa... 
Id. fte.. 

[Idem...
Calma..

Cubierto....

'Casi desp.. *
Cubierto....
Despejado, . 
Muy nuboso. 
Cubierto, *..

Casi desp...

18.0 15,0 > 18.0 I6.u s li  R&qníls

f«ii#v«dra... . . . . . .
Viro. ...»»*»*«• * * *• * 
OpO1!*!©1* *■ * • * * * *»* *»■* 
Uibot, „«• •. •
Aagrñ * • *

' Faita Delgada... • •. - 
Lagama. . . . . . . . . . . .
,fwifihal...*.*

. . . . . . .  • . • « .

-  6 5 

+  L1

a

M .. . . . .
'n . i .*..
N--------
'SO . . . .
;0.* * * * *.

•

23,9
19.2
17.7
17.6
19.0

V) 0 

16.5
3

17.0
¿6.1
14. i

+  2.9

9
9

81-0
21 0 
25.0

2á.O
2J.0

10-0
12-0 
15 0

i 6*0
18.0

i
í 9[
í 3
« B

d í
2

» ií

Sj 2
t

Oleaje.
tranquila

íldem,
i

Ayamoaíe... .  ........ *
g«aFCraaido. . . . . .  
Farifa. .*•*.»•**...* Í60.Q +  1.0 BSE.... Vt©. fte. Nuboso....... 20.4 18 9 ^  1.4 9 9

!
[ídem.

larllla....... . 762.0 — 0.1 ONO... Calma.. Despejado.. 
Idem.. . . . . . .
Idem. * . . . . .

25.2 23 2 +■ 2 0 
-r 2-2

1

83-0 14 -0 i í
górdoba..--------- . . .
Jaéi.
1'ravji'dM - - . . . . . . .  »

762 6
761*7
764.5

+  o .í 
— 02

E,-. . . . .
N ........

Idem,...
Idem...
Idem...

29.0 1 
>

19 8
i

U4-0
28.0

itfO
I5D
¿4*0 j

3 ;! ;
? i

Marola.. . . . . . . . . . . . Hr 1*8 SE Idem........... 22.2 19.4 0-0
3

i>L‘.0 s

iaáajoa
Real.. . . . . . .

-768.9
763.4
762.8
762-8
761*9

> NNE...
SE

Idem... 
Idem... 
B- ligera¡
Calma.. 
B. ligera

Idem......... .
Idem. . . . . . .

18.2
2l.§

a e.o
¿9.5
17.7
15.4

15-4

19 0
9 8.0 |

j 3 

9 31
3 |

Mbaoete................
géQfiTSl*
Madrid.....................
faadalajara........

Xsoorial....... .

-h 1-0 
+  0.2 
-  02

SE........

NE.......

Idem ..... . 
Casi desp... 
Despejado. .

2 3.1 

22.4 
21.0

+  5 »5 
-r 2 6 

+  4-6

25-0

*9.4
28.0

18 0 
11.5 

18.9

3

* ;
3

9 i

* Í 
8 ¡

Avila. . . . . . . . . . . . . o .
Swovia...................
ialamafica..............
Talladolid...............

760.7 — 7.7 S.......... Idem.. . Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . .

21.07 1 . ?■» í 6 ¡t
23.0 

. ¿5.*-
10.0
8,0

r
760.1 — 2.1 NO Calma.. 28 0 +  4.5 * * ¡

í. <> - 'i'.

}iría ..................... i
Fargos. ......... ......... 768-9 *  09 3 Idem... Idem....... . • 18.4 tR i +  53 2i-0 5 0 !
Frsaso
Santiago........... .

¿O i

§

Maasoa. . * • * * . 764-1
764.6

-  0.5
— 0.1

NO Idem... 
Idem. • •

Idem ••••••• 19.4
17.8
17.4
18.9

111 i „ o a 20-0
28.U
23.0

a

9 0 
10 0 

7 0

9 S
Saragoza..................
f c r u L .. .

NO Idem....... .. ¿ l.ti a í* T  O.Djf» , \
765.4 -P 1.9 

>
s #. ....... Idem ,•••••• i ».o1 « K. v-u

+  1.4 *

Baroeloaa. •••••«••• 768.5 SE

Idem.. • • | 

B. fuerte Muy nuboso.
AO.O
15 9

8 a 
& 1

Hshói..................... 51 8 i
Palma.................. ..
Val<aacia.................
Alioaato . . . . . . . . . . .

765*4 ' 
761.4 ■

4- 1.9 
■b 1.2

S..........
NE

Id.lig..
Brisa...

Casi desp... 

Despejado.. •
22-8
21.0

20.2
22.0

+  6 4  
-  1.0

23X)

3 1

¿5.0 
, |

1 tranqtok. | 

\Almería................ 8 j % ¡
miaga.................... | i 3í
Melilla.....................
Oráa......................
Argel.......................

782-47 
7320 1

-  0.1 
0.0

» !
w .........>

Idem... 
Idem.. . ;

Casi desp... 
Despejado.. 
Nudoso.......
[dfitaT. , , , , , .

26 6 
2U.0 
15 0 
19 0

3 +  8 2
+  1.0
— 8 8  O A

í
9 | 
9 í

\

: !
9

1A
I

Taaez. . . . . . . . . . . . . . 760.7 i*
781.8 •

-  0.8 S;
-b o.61:

NO.......;Caima.. ;
NT5... . .  Hrisa... ' 9 * 1

* -1
* ! V «
a í

9
r>' ’  í

» i
Falermo.... . . . . . . . . * * I 3 i
Cagliarl............... 9 • 1 i
Roma*. . . . . . . . . . . . . i 5

|
Trasquila. j

7 íí

Lioraa... . . . . . . . . . . .
Miza.
Slole. ............ .
Ferpigaá*... . . . . . . .

758-8 ■
760.7 
764 .9

+  a .7 1 
+  a . ',1 
-

E..........
NO.......
SE.......

Calma.. 
Vto. fte. ; 
Brisa...;;

i

Casi desp... i 
Brumoso.. . .  
Nuboso,....

17.1
18.7
L .8

10-3

11.8

^  9 1 I 
£.9 a

l
19.0 í 
• 7.0 ■ 
21.8 |

|
9 0 1 
7.0 i

« . 7  j
i |

* i 9 I

Bolsa d e Madrid.
tutiuuitn 4*1 ¿te 18 dt Junio 4* 1902, *tmpsr*4« m

te 4*14te tmUritr.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÓBLIC03  ' ' '    =

Día 17. Di* 18.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior,

Serle- F, de §0.000 pia*. nomínate*. 7 0/0 7215-20-80-25
Idem E, de 25*000 id. Id,   7 f ¡q 7>A5-2Q-25
Idem D, de 12 500 id. id.............. 7205 72*¿G-26-90
M8!B £’ £ 999 .‘í ' / í 1.................  72 JO 72‘20-26-8fi-80fd.m B, do2.500 id. id................. . 72*10 72*20-25-80
Idem A, de 500 id. id ......... . . .  72M5 72* 5
Idem GyH, de 100 y 200 id. id ., 7% o/0 72-25-80
la  diferentes serie*......................... 7^20 7 ̂ ¿5-2a-i:l-S5

tanda ai $ 0/0 amerilsaM*.
ferie F, de §0-000 pia*. aomiaeíe*, * 91 *55 91 *90-95-90
Idem 3, de 25.000 id. id    9^55 9a q 0-91*95-90
Idem D. de 12-600id, id...............  9 - 60 9 ,95
Idem C, de 5.000 id. id.................  91*60 92 0/0
Idem B, de 2.500 id. id.................. 91 g?> 93 20
Idem A, de 500 id. id..................... 92*50 92*50-69-85-70
la  diferentes serie*-. . . . . . . . . . -----  9 i 60 92*40-10-15

Bancos y  Socíeá&d**.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100--
,  171;5°Ó .......................................  101*10 101*16
ilesa id. *1 4 por 100.-125.000 . » ,

Aeeto&e# del Basco de Rsp&úa.... . » *
Idem. iú. id.—Cantidades peq **$£;•$> * 470 0 0
láem del Basco Hipotecado de Y* I

pala, 100.000.......... .................. 173 0 0 *
Jdtm del Baaco de Cartilla (80-0CN 

mmr.vp.g? c.ompra«didas e».ir* V• 
números 1 á 50.000, por < as cela 
©ióade20 .G00 ............................   » a

Día 17. Día 18

Idem del Basco HUpano-oolo&ial, 5 
á 80.000...................................   > »

Idem del Banco Hisp&no-Americaao. 
números 1 á 200.000 nomiuaii- 
Tai...............................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos,—Acciones al portador 397 0 0 í 03*-0 -« 09 0 0

4O0‘ v O
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. > 699 C/0 - 93 { /O

4C0 O 0- 1C0 eoIdem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series 1 á 12, dt 
1 •000 acciones cada naa, iúm©~ 
res 1 A12*000•*•*•••*•••**•••». i »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (L&vapiés), nú 
meros 1 á 1.000..............................  * »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, número*
1 á 12.000..............................................* ICO 0/0

R e s e u ie n  gemmral ám pmetme neassinnle* 
n e g o e k d a i ,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  2.502.400
Ídem id. al 5 por 100 amortizable................. . 1.237.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  17.500
Acciones del Banco de España  ........ 1.000
Idem de la Compelía Arrendataria de tabaco*. 80.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid...........................................    2 500

.Solsa lie B®ro®S©sK®,
X>aud¿ perpetua al 4 por 100 interior ...............  •
lánm ía, ai 5 por 100. ............................................  a

Bolsa ti® Bilbao.
perpetua al 4 por 100 i*serio?----- . . . .  ,

Idem ía.si 5 por 100.......................

Haist&Soü oüeiaftas sobre plaHTAi» 
extpen jen a.

í
¡ París: 4 por 100 exterior, 8160
¡ Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Í Bolsas extranjeras.
Londres, á la Yista, libra esterlina, 34 32.
París, á la yista, beneficio, 36 40-36*35*36 30-36*10 36*25.

A N U N C I O S

G uia oficial de España para el año 
L jT  de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Almacén de la Gachta de Madrid, situado en h 
planta baja del Ministerio de la .Gobernación, á los precios siguientes:

P33KTAS

Primera clase  ...........  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem   8

4  DMINISTBACIÓN DE LA ©ACETA DE M A B R ID .~
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

ixtr&ví© bajan dejado de recibir los suscriptor&s, m  harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de 1» íeeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, d© ocbo días m  .previ»** 
nías, un mes para los suseriptores del extranjero j  tre» me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® esto*, 
plazos se exigirá él pago da cada-un® de los ejemplares qm  
se pidan.

ElA L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DK ABRIL 
de 1900 para !& contrat&dón de los servicios prcvinei&tat 

y municipales. Edición oficial. Se baila de venta ©n el Alma»* 
eén de la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á eincuenta edniimos depeseta cada ejemplar*

"O SAL DKORKTO É INSTRUCCIÓN PARA BL BJKMM- 
* eio dil Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla d© venta en el Almacén Í9 
la Q-acsta d i Madrid, planta baja del Ministerio d# U. é e «  
bürnacíón, á peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFí-
*-V ciaL Se halla de venta en el A.lmacén de la Gagbta m ; 
Madrid, planta baja del Ministerio d© la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto @n español como un franeé*

riE N SO  DE LAS AGUAS MINEBO-MBDIGINALISS D i LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ve® 
de en el Almacén d@ la Gageta m  Madrid i  pmt% caái 
ejemplar.

T^N VISTA DE NO HABER DADO RESULTADO ALGUNO 
^  el edicto publicado «n el rúm. 19 de la G a c e t a  d b  Ma
d r id , correspondiente al día 19 de Enero último, y  á los efec
tos dei apercibimiento en él contenido,* se otorga un nuevo 
plazo de tres, meses para la compare cencía de los llamados 
D. Jorge y Doña Hortensia Montaldo, ó sus legítimos hereda
ros ó sucesores, caso de haber fallecido. La inccmparecencia 
dentro de este último p3azo ratificará la renuncia absoluta de 
sus derechos al asunto de que se trata, pudiendo obrar las 
personas que les llaman con completa libertad é independen
cia en todo cuanto á los mismos se refiera. X — 1379

PATRONATO DEL EXOMO. SR. MARQUÉS DE URQUIJO 
(Q. E. P. D.)— A fin de poder verificar la distribución 

que dicho Excmo. Sr. Marqués dispone en la cláusula 10 de 
su testamento, este Patronato hace saber que, correspondien
do este año la. dicha distribución entre cuatro Maestros y 
cuatro Msestras de primera enseñanza elemental, superior ó 
normal, que hayan terminado su carrera desde el 1.° de Ju
nio de 1901 al 30 de Octubre de 1902 con nota de Sobresalien
te, los interesados pueden dirigir, desde la publicación de 
este edicto hasta el 15 del próximo Julio, «1 Secretario de este 
Patronato, una instancia, en papel del sello correspondiente, 
acompañada de los documentos siguientes:

1.° Certificación de estudios; y
2 0 Certificación de buena conducta religiosa, expedida por el propio Párroco.

Matiriu 13 ae Junio de 1902.=E1 Administrador del Pa
tronato, Doctor Damián Ramírez Pérez, Párroco de San 
Ginés. X —1378

SA N T O S D EL D IA
Santa Ja llana  de ; Falconeri y  San G ervasio , mártir^

Cu&renta horas en la iglesia de monjas Servitas.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cebo y  medían—. 

La buena sombra.— La Caprichosa. — La mazorca roja.—  
Lola Montes.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media*—L a  torre del 
oro,—Plus ultra.—La divisa.—¿Quo vadis?


